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Aviso imPortAnte
 Este folleto es la Descripción abreviada del Plan (“SPD”) del Program C 
(Programa C) del Building Service 32BJ Pension Fund (el “Plan”), que es un 
programa de beneficios del Building Service 32BJ Pension Fund (el “Fondo”). 
Aunque hay tres programas de beneficios bajo el Plan, el término “Plan”, 
cuando se usa solo en este folleto, se refiere al Programa C. Este folleto es 
solamente un resumen breve de las disposiciones más importantes del Plan. 
Sus derechos a los beneficios estarán regidos por los reglamentos oficiales 
del Plan, tal como lo interpreta la acción oficial de la Junta de fideicomiso 
(“la Junta”). Nada contenido en este resumen modificará o cambiará los 
reglamentos oficiales del Plan. Si existe algún conflicto entre los términos de 
los reglamentos oficiales del Plan y este folleto, prevalecerán los primeros. 
Los reglamentos oficiales del Plan se pueden obtener en la Oficina de 
cumplimiento en la dirección y el número de teléfono impresos en la página 
43. Además, la Junta se reserva el derecho, a su absoluta discreción, de 
modificar el Plan en cualquier momento, sujeto a los términos de los acuerdos 
colectivos de trabajo correspondientes.

�•� �Guarde�este�folleto�(póngalo�en�un�lugar�seguro).�Si�pierde�una�copia,�
puede pedir otra en el Centro de servicios para afiliados u obtenerla en 
www.seiu32bj.org.

•� �Si�cambia�de�nombre�o�dirección,�notifique�inmediatamente�al�
Centro de servicios para afiliados para que sus registros estén 
actualizados y así evitar demoras en la entrega de beneficios y otros 
avisos importantes. Puede descargar un formulario de cambio de 
dirección en el siguiente enlace http://www.32bjfunds.com/pdf-forms/
ChangeAddressENSP.pdf.

•� �En�este�folleto,�las�palabras�“usted”�y�“su”�se�refieren�a�las�personas�
que son Participantes, como se define en la página 47. 

•� �Este�folleto�describe�las�disposiciones�del�Plan�según�se�enmendaron�el�1�de�
enero de 2011, y se aplican generalmente a los Participantes con un crédito 
de al menos una Hora de servicio como se define en la página 47, después 
del 1 de enero de 2011. Si dejó de trabajar en un Empleo cubierto antes 
del 1 de enero de 2011, debería consultar los documentos oficiales del plan 
en vigencia en el momento en que dejó de trabajar en el Empleo cubierto 
para determinar sus derechos según el Plan. El Centro de servicios para 
afiliados le puede proporcionar copias de estos documentos. Solicite estos 
documentos al Centro de servicios para afiliados por escrito a la dirección 
que aparece en el interior de la contraportada.

•� �Todos�los�términos�en�mayúsculas,�como�Empleo�cubierto,�aparecen�
definidos en el Glosario de términos, a partir de la página 43.
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•� �Este�folleto�está�diseñado�únicamente�como�resumen�de�los�puntos�
destacados del Plan, y no es el documento completo del Plan. Dado que 
este folleto resume normas que pueden ser complejas, es posible que 
haya diferencias entre las disposiciones reales del Plan y este folleto. 
Los reglamentos oficiales del Plan regirán incluso si usted cree que ha 
recibido información distinta de un Fondo o un empleado de la Unión.

inFormAción imPortAnte soBre su PlAn 

Fecha de entrada en vigencia de su Plan

 El Plan se estableció el 1 de enero de 2008. Generalmente, les brinda 
pensión a los empleados de seguridad en cualquier lugar dentro de la 
jurisdicción de la Local 32BJ y a los empleados de servicio a edificios 
fuera de los cinco vecindarios de la ciudad de Nueva York y los condados 
de Nassau y Suffolk según los acuerdos con la Local 32BJ que requieran 
contribuciones al Fondo para recibir beneficios según el Plan.

 El término “Plan”, cuando se usa solo en este folleto, se refiere al 
Programa C. Los beneficios proporcionados para empleados que trabajan 
bajo un acuerdo colectivo de trabajo entre un empleador del edificio y la 
Local 32BJ en Manhattan, Queens, Brooklyn o Staten Island se mencionan 
en este folleto como “Programa A”. Se hace referencia a los beneficios 
proporcionados a los empleados cubiertos por el antiguo Local 307 Pension 
Trust Fund como “Programa B”. Los beneficios del Programa A y del 
Programa B se describen en folletos separados.

Administración del Fondo

 El Building Service 32BJ Pension Fund es administrado por la Junta 
de fideicomiso conjunta compuesta por los agentes fiduciarios de la Unión 
y del empleador con igual poder de voto cada uno. La dirección de la Junta 
de fideicomiso es: 101 Avenue of the Americas, New York, NY, 10013-1991. 
Consulte la página 1 para ver los afiliados de la Junta de fideicomiso. 

inFormAción de servicio
 El monto de su pensión está determinado por el número de Créditos 
de servicio que acumule. Usted empieza a acumular Créditos de servicio 
al convertirse en Participante del Plan, normalmente el 1 de enero o el  
1 de julio después de sus primeros 12 meses completos de empleo, como se 
describe a continuación, pero sí recibe Crédito con derecho a pensión desde el 
primer día de Empleo cubierto. Es importante darse cuenta de que el Crédito 
con derecho a pensión determina su elegibilidad para un beneficio, mientras 
que el Crédito de servicio determina el monto de sus beneficios de pensión.
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Convertirse en Participante

 Generalmente, usted es elegible para participar en el Plan si ha 
completado 1,000 Horas de servicio (como se describe en las páginas 7-8 y 
en la página 47) en los primeros 12 meses consecutivos después de comenzar 
a trabajar en un Empleo cubierto. Si cumple ese requisito, podrá inscribirse 
para participar el 1 de enero o el 1 de julio después de su primer aniversario de 
empleo, lo que ocurra primero. Si no completa 1,000 Horas de servicio durante 
los primeros 12 meses consecutivos después de su fecha de contratación, podrá 
participar en el Plan a partir del 1 de julio inmediatamente posterior al primer 
Año del Plan, del 1 de julio al 30 de junio, en el que complete al menos 1,000 
Horas de servicio. Para efectos de convertirse en participante del Plan, las horas 
de servicio con un Empleador contribuyente justo antes o justo después del 
Empleo cubierto también contarán como Horas de servicio.

 Si tiene derecho a un Crédito por servicios pasados, como se describe 
en las páginas 9 y 10, se convertirá en Participante a partir de la fecha en que 
su empleador esté obligado a contribuir al Fondo para recibir beneficios según 
el Plan.

 Si deja de ser Participante debido a una Interrupción en el servicio, 
como se describe en la página 12, y luego vuelve a tener un Empleo cubierto, 
tendrá que cumplir las normas anteriores igual que si fuese un empleado 
nuevo, a menos que no haya tenido una Interrupción permanente en el 
servicio, en cuyo caso se convertirá en Participante inmediatamente cuando 
vuelva al Empleo cubierto.

Crédito de servicio

 Generalmente, el Crédito de servicio se acumula si usted trabaja 
en una clasificación de empleo para la que un empleador está obligado 
a contribuir al Fondo para obtener los beneficios según el Plan. Usted 
puede alternar de uno a otro empleo entre Empleadores contribuyentes 
sin perder crédito, pero no recibirá más de un mes de crédito en cualquier 
mes calendario, o tres meses de crédito en cualquier trimestre calendario, 
incluso si más de un empleador aporta en su nombre en ese período. 

 Cuando se usa la palabra “acumulado” o “acumula” con respecto al 
Crédito de servicio, no incluye el Crédito por servicios pasados, que se 
explica en la sección siguiente. Su Crédito de servicio acumulado incluye 
solamente el servicio del período de tiempo durante el cual un empleador 
está obligado a contribuir en su nombre al Fondo para recibir beneficios 
según el Plan. 

 Acumulará sólo una pensión por todo el Servicio acreditado según el 
Fondo, sin importar cuántos empleadores aportan al Fondo en su nombre.
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ADVERTENCIA

Tenga en cuenta que acumulará sólo una pensión en virtud del Fondo, 
sin importar cuantos empleadores distintos hayan aportado al Fondo 
en su nombre. Sin embargo, si acumula Crédito de servicio según un 
fondo de pensiones diferente, como el Service Employees 32BJ North 
Pension Fund, puede acumular más de una pensión.

 La tabla siguiente muestra cuánto Crédito de servicio acumulará por 
cada Hora de servicio (según se define en la página 47) para un Empleador 
contribuyente:

 Para las Horas de servicio antes del 1 de enero de 2011 (o el 1 de julio de 
2011 si se le acreditó al menos una Hora de servicio antes del 1 de enero de 
2011): 

Horas de servicio en el Empleo cubierto dentro 
del período del 1 de julio al 30 de junio

Crédito de servicio

1,000 o más 12 meses

Al menos 920 pero menos de 1,000 11 meses

Al menos 840 pero menos de 920 10 meses

Al menos 760 pero menos de 840 9 meses

Al menos 680 pero menos de 760 8 meses

Al menos 600 pero menos de 680 7 meses

Al menos 500 pero menos de 600 6 meses

Al menos 420 pero menos de 500 5 meses

Al menos 340 pero menos de 420 4 meses

Al menos 260 pero menos de 340 3 meses

Al menos 180 pero menos de 260 2 meses

Al menos 100 pero menos de 180 1 mes

Menos de 100 0 meses

 Para las Horas de servicio del 1 de enero de 2011 o después (o del 1 de 
julio de 2011 si se le acreditó al menos una Hora de servicio antes del 1 de 
enero de 2011): 

Horas de servicio en el Empleo cubierto dentro 
del período del 1 de julio al 30 de junio

Crédito de servicio

1,430 o más 12 meses

1,072-1,429 9 meses

715-1,071 6 meses

Menos de 715 0 meses
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Crédito por servicios pasados

 El Crédito por servicios pasados es una forma de que reciba Crédito 
de servicio para ciertos fines por trabajo realizado antes de que su edificio 
se convirtiese en parte de este Plan. Si trabajó en un edificio antes de 
que estuviese organizado en la Unión, puede calificar para el Crédito por 
servicios pasados. El Crédito por servicios pasados se concederá solamente 
si el período de contribución comienza durante el primer acuerdo colectivo 
de trabajo del empleador. Si califica para el Crédito por servicios pasados, 
se usará solamente para determinar su elegibilidad para una Pensión 
reducida, una Pensión de jubilación anticipada o una Pensión por 
discapacidad. No contará para el monto de sus beneficios. Solamente el 
Crédito de servicio acumulado, que es el servicio realizado mientras un 
empleador está obligado a contribuir en su nombre al Fondo para recibir 
beneficios según el plan, cuenta para el monto de sus beneficios.

 Si estaba trabajando en un edificio cuando un acuerdo colectivo de 
trabajo comenzó a requerirle a su empleador que hiciese contribuciones 
al Fondo para recibir beneficios según el Programa C, usted podría tener 
derecho a Crédito por servicios pasados por el trabajo realizado antes 
de que el acuerdo colectivo de trabajo entrase en vigencia si cumple las 
siguientes condiciones:

•� �trabajó�en�ese�mismo�edificio�o�unidad�de�negociación�durante�al�menos�
15 meses de los 36 meses inmediatamente anteriores a la fecha en 
la que su empleador comenzó a hacer contribuciones al Fondo para 
recibir beneficios según el Programa C; y

•� �acumuló�al�menos�6�meses�de�Crédito�de�servicio�después�de�que�se�
empezasen a hacer contribuciones al Fondo para recibir beneficios 
según el Plan del Programa C.

 Por ejemplo: John comienza a trabajar para ABC Services el 1 de 
febrero de 2002. El 1 de julio de 2009, ABC Services entra en un acuerdo 
colectivo de trabajo con la Unión y comienza a hacer contribuciones 
al Fondo para recibir beneficios según el Programa C. Si John sigue 
trabajando para ABC Services el 1 de enero de 2010, recibirá Crédito 
por servicios pasados para el período del 1 de febrero de 2002 al 30 de 
junio de 2009. El Crédito por servicios pasados que recibe John contará 
de cara al Derecho a pensión y para determinar la elegibilidad para una 
Pensión reducida, una Pensión de jubilación anticipada o una Pensión por 
discapacidad, pero no para el monto o la acumulación de beneficios.
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Excepciones para el Crédito por servicios pasados

 Incluso si cumple las normas anteriores para el Crédito por servicios 
pasados, no se concederá en las siguientes circunstancias:

•� �No�se�concederá�ningún�Crédito�por�servicios�pasados�por�trabajo�
anterior a un período de 24 o más meses consecutivos durante los cuales 
no trabajó (i) para el mismo Empleador, o (ii) en la misma categoría de 
empleados en el mismo edificio o unidad de negociación en la que estaba 
trabajando cuando su empleador comenzó a hacer contribuciones en su 
nombre al Plan, o (iii) por las contribuciones requeridas para recibir los 
beneficios según el Programa A o el Programa B.

•� �Si�se�comenzase�a�exigir�a�su�empleador�que�hiciese�contribuciones�
al Fondo para recibir beneficios según el Plan como resultado de una 
fusión de otro plan de pensiones con este Fondo, el monto de beneficios 
al que usted tiene derecho para los períodos de servicio anteriores 
a la fusión del plan se determinará de acuerdo con las disposiciones 
del plan de pensiones que se fusiona con el Plan, y usted no recibirá 
ningún Crédito por servicios pasados para los períodos de servicio que 
se han acreditado según el plan de pensiones fusionado.

Límites para el Crédito por servicios pasados

 El Crédito por servicios pasados no se usará para determinar la 
calificación para una Pensión regular ni para determinar el monto de 
ningún beneficio pagadero según el Programa C.

Cancelación del Crédito por servicios pasados

 El Crédito por servicios pasados se cancelará bajo las siguientes 
circunstancias:

•� �Si�su�empleador�se�retira�de�este�Plan�o�deja�de�tener�la�obligación�de�
hacer contribuciones por el edificio o por la clasificación de empleo en 
la que usted estaba trabajando cuando el empleador comenzó a estar 
obligado a hacer contribuciones al Fondo para recibir beneficios según el 
Programa C, a menos que el empleador ya no tenga ningún empleado en 
esa�clasificación�o�edificio�o�que�ese�empleador�lleve�al�menos�cuatro�años�
haciendo contribuciones para esa categoría de empleados a la que se le 
concedió el Crédito por servicios pasados.

•� �Si�usted�incurre�en�una�Interrupción�en�el�servicio�o�en�una�Interrupción�
permanente en el servicio. Sin embargo, puede restablecerse el Crédito por 
servicios�pasados�si�se�corrige�una�Interrupción�en�el�servicio�de�un�año.

 Si necesita ayuda para determinar si es elegible para el Crédito por 
servicios pasados, comuníquese con el Centro de servicios para afiliados.
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Servicio con derecho a pensión

 Acumulará derecho a una pensión a la Edad normal de jubilación, 
normalmente�a�los�65�años,�una�vez�que�lleve�cinco�años�de�Servicio con 
derecho a pensión antes de tener una Interrupción permanente en 
el servicio. Si satisface estas condiciones tendrá Derecho a pensión, y 
generalmente no pueden retirársele los beneficios incluso si ya no trabaja  
en la industria del servicio a edificios. 

� Si�no�acumula�cinco�años�de�Servicio�con�derecho�a�pensión,�y�si�no�
alcanza su Edad normal de jubilación mientras todavía es Participante, no 
tendrá derecho a ningún beneficio según el Programa C. Consulte “Pérdida de 
los beneficios de pensión” en las páginas 29 y 30 para obtener más información 
sobre las circunstancias bajo las cuales podría perder los beneficios según el 
Programa C.

 El Servicio con derecho a pensión es diferente del Crédito de servicio y del 
Crédito de servicio acumulado. El Servicio con derecho a pensión determina 
su elegibilidad para recibir una pensión. El Crédito de servicio determina su 
elegibilidad para un tipo determinado de pensión (excepto para una Pensión 
regular). El Crédito de servicio acumulado determina de cuánto será la 
pensión (y la elegibilidad para una Pensión regular). 

� En�cada�Año�del�Plan�(1�de�julio�al�30�de�junio)�durante�el�cual�tenga�al�
menos�1,000�Horas�de�servicio�en�un�Empleo�cubierto,�recibirá�un�año�de�
Servicio�con�derecho�a�pensión.�(Nunca�recibirá�más�de�un�año�de�Servicio�
con�derecho�a�pensión�en�un�solo�Año�del�Plan).�También�puede�recibir�
Servicio con derecho a pensión al trabajar para un Empleador contribuyente 
en un puesto que no esté cubierto por el Plan, si su trabajo en ese puesto es 
inmediatamente anterior o posterior a su Empleo cubierto con ese mismo 
empleador. Además, el Servicio con derecho a pensión incluye el Empleo 
cubierto según otros programas de este Fondo, sujeto al límite de que no puede 
recibir�más�de�un�año�de�Servicio�con�derecho�a�pensión�por�cualquier�Año�
del Plan. El Crédito por servicios pasados también contará como Servicio con 
derecho a pensión.

 Una vez que tenga Derecho a pensión, incluso una licencia larga 
del Empleo cubierto no constituirá una Interrupción permanente en el 
servicio.�Usted�calificará�para�una�Pensión�si�acumula�cinco�años�o�más�
de Servicio con derecho a pensión sin una Interrupción permanente en el 
servicio o sin cumplir la Edad normal de jubilación mientras todavía es 
Participante. Consulte la página 12 para obtener las normas detalladas de las 
Interrupciones en el servicio.
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ADVERTENCIA

Es importante tener en cuenta que el Servicio con derecho a pensión 
se usa para establecer su elegibilidad para una pensión, mientras 
que el Crédito de servicio acumulado determina el monto de su 
pensión. El Crédito de servicio determina su elegibilidad para un 
tipo determinado de pensión (excepto para una Pensión regular, que 
requiere Créditos de servicio acumulados).

Acumulación de tiempo de servicio cuando no puede trabajar

 El Plan le concederá Créditos de servicio y Servicio con derecho a 
pensión igual que si estuviese trabajando en un Empleo cubierto durante 
ciertos períodos cuando no pueda trabajar, siempre que estuviese trabajando 
en un Empleo cubierto al principio del período por el cual desea recibir 
crédito. Estos períodos de tiempo incluyen:

•� �Períodos�por�los�que�recibe�beneficios�de�discapacidad�que�requiera�la�
ley estatal o la indemnización por accidentes y enfermedades laborales 
por una discapacidad atribuible al Empleo cubierto, durante hasta seis 
meses o 501 horas. 

•� �Ciertos�períodos�de�servicio�militar,�según�lo�requiera�la�ley;�contacte�a�
la Oficina de cumplimiento para obtener los detalles.

Interrupciones en el servicio

 Si no tiene Derecho a pensión y no trabaja, o si reduce significativamente 
su trabajo, en un Empleo cubierto durante períodos largos y continuos 
de tiempo, puede tener una Interrupción en el servicio. Si tiene una 
Interrupción�en�el�servicio�de�un�año,�dejará�de�ser�Participante�desde�el�
último�día�del�Año�del�Plan�de�dicha�interrupción.�Si�tiene�una�Interrupción�
permanente en el servicio, perderá todo el Crédito de servicio y el Servicio 
con derecho a pensión acumulado anteriormente, y se le tratará como un 
empleado nuevo a los fines de elegibilidad para convertirse en Participante. 

� Incurrirá�en�una�Interrupción�en�el�servicio�de�un�año�si�no�tiene�
al�menos�500�Horas�de�servicio�en�un�Empleo�cubierto�durante�un�Año�
del Plan (1 de julio al 30 de junio). Una Interrupción en el servicio se 
vuelve permanente si ha incurrido en cinco Interrupciones en el servicio 
consecutivas�de�un�año.�

 A los fines de estas normas de Interrupción en el servicio, las Horas de 
servicio según el Plan se combinarán con las Horas de servicio acreditadas 
según otro programa de beneficios según este Fondo, junto con el servicio a 
un Empleador contribuyente en un puesto que no esté cubierto por el Plan, 
si trabaja en dicho puesto justo antes o justo después del Empleo cubierto 
para ese mismo empleador.
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Protección frente a la Interrupción en el servicio

 Si se ausenta de un Empleo cubierto por una de las razones descritas a 
continuación, se le tratará como si hubiese acumulado hasta 500 Horas de 
servicio únicamente a los fines de evitar que tenga una Interrupción en el 
servicio, siempre que establezca que la ausencia es por una de las razones 
especificadas y el número de días que duró dicha ausencia. 

•� �Se�ausentó�de�un�Empleo�cubierto�debido�a�embarazo,�el�nacimiento�de�
un�hijo,�la�adopción�de�un�niño�o�el�cuidado�de�un�niño�inmediatamente�
después de su nacimiento o adopción. 

•� �Tuvo�una�licencia�que�su�empleador�estaba�obligado�legalmente�a�
brindarle según la Ley de licencias médicas y familiares (conocida 
normalmente como FMLA); en este caso, las Horas de servicio se le 
acreditarán únicamente hasta el punto que lo requiera la FMLA. 

•� �Consulte�también�la�página�12�para�ver�las�normas�sobre�la�
“Acumulación de tiempo de servicio cuando no puede trabajar”.

Reciprocidad

 Los Agentes fiduciarios del Fondo han celebrado acuerdos de reciprocidad 
con otros fondos de pensiones que cubren a los Participantes de este Fondo. 
Estos acuerdos de reciprocidad pueden ofrecer reconocimiento del Servicio 
con derecho a pensión y/o Créditos de servicio para determinar si un 
Participante tiene Derecho a pensión en este Plan o tiene derecho a otro tipo 
de pensión (p. ej., Pensión reducida) en virtud de este Plan. Si ha trabajado 
en un empleo por el cual su empleador está obligado a contribuir a otro fondo 
de pensiones, debería avisarnos al Jubilarse. Para averiguar si el Fondo ha 
celebrado un acuerdo de reciprocidad con otro fondo de pensiones en el que 
usted participe, llame al Centro de servicios para afiliados.

tiPos de Pensiones
 El Programa C ofrece cuatro tipos de pensiones en base a combinaciones 
de Crédito de servicio, Crédito de servicio acumulado, Servicio con derecho a 
pensión, edad y/o salud. Esta sección le ayudará a determinar para qué tipo 
de pensión cualifica y cuál cumple sus necesidades personales. Los tipos de 
pensiones son:

•� Pensión�regular
•� Pensión�reducida
•� Pensión�de�jubilación�anticipada
•� Pensión�por�discapacidad�
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Resumen de elegibilidad según el tipo de pensión

 La siguiente tabla resume los requisitos de elegibilidad para los cuatro 
tipos de pensiones que ofrece el Programa C:

Tipo de pensión Edad mínima Crédito de 
servicio mínimo

Condiciones 
adicionales

Pensión regular 65 300 meses de 
Crédito de servicio 
acumulado

Ninguna

Pensión reducida 65 o su edad en su 
5.º aniversario de 
participación en el 
Plan, lo que suceda 
más tarde

1 mes 5 años de Servicio con 
derecho a pensión

Pensión de 
jubilación  
anticipada

55 120 meses Ninguna

Pensión por 
discapacidad

50 180 meses La pensión por 
discapacidad total y 
permanente (como se 
define en las páginas 17 y 
18) comienza mientras el 
empleado está trabajando 
en un Empleo cubierto

Pensión regular

� Recibirá�una�Pensión�regular�si�tiene�65�años,�ha�acumulado�al�menos�
300�meses�(o�25�años)�de�Crédito�de�servicio�y�ha�dejado�de�trabajar�en�un�
Empleo cubierto.

 
ADVERTENCIA 

Tenga en cuenta que para calificar para una Pensión regular, 
necesita 300 meses de Crédito de servicio acumulado. El Crédito 
de servicio se acumula durante el período que su empleador está 
obligado a hacer contribuciones en su nombre al Programa C.

 El monto mensual de Pensión regular es el nivel máximo más alto de 
beneficios para el que habrá acumulado al menos 300 meses de Crédito 
de servicio acumulado correspondientes a la tasa de aporte semanal de su 
empleador. La tabla a continuación muestra el monto mensual que se le 
pagará si tiene 300 meses de Crédito de servicio acumulado, dependiendo 
de la tasa de aporte semanal:
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Tasa de aporte semanal Nivel máximo de beneficios 
(Pensión regular mensual)

$10.00 $210

$11.50 $250

$20.50 $500

$29.00 $750

$38.00 $1,000

 Si acumuló Créditos de servicio en más de un nivel máximo de 
beneficios pero no acumuló un total de 300 meses de Créditos de servicio 
al nivel de beneficios más alto, su Pensión regular será la suma de: (1) 
el nivel máximo más alto de beneficios de Crédito de servicio acumulado 
multiplicado por una fracción en la que el denominador serán los meses 
totales de Crédito de servicio acumulado, hasta un máximo de 300 meses, 
y el numerador será el número de meses de Crédito de servicio acumulado 
a ese nivel, más (2) el nivel máximo de beneficios de Crédito de servicio 
acumulado multiplicado por una fracción en la que el denominador es el 
número total de meses de Crédito de servicio acumulado hasta 300 meses 
de Crédito de servicio, y el numerador es el número de meses de Crédito 
de servicio acumulado a ese nivel, o si fuese inferior, 300 meses menos el 
número de meses en el numerador para (1).

 Por ejemplo, usted acumuló 50 meses de Crédito de servicio mientras 
trabajaba para un empleador que contribuyó $29.00 por semana a un nivel 
máximo de beneficios de $750. Luego usted acumuló otros 250 meses de 
Crédito de servicio mientras trabajaba para un empleador que contribuyó 
$38.00 por semana a un nivel máximo de beneficios de $1,000, su Pensión 
regular mensual será de $959.00 al mes como se ilustra a continuación:

(A) (B) (C) (D)

Tasa de aporte 

semanal

Meses de Créditos 
de servicio 
acumulados

Nivel máximo de 
beneficios 

Monto de la 
pensión  
(=C x B ÷ 300)

$38 250 $1,000 $833.33

$29   50 $750 $125

  TOTAL  300  $958.33

Su Pensión regular mensual en este ejemplo es de $958.33, que se redondea 
a $959.00 al mes.
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Pensión reducida

 Si no califica para una Pensión regular, tiene derecho a jubilarse a los 
65�con�una�Pensión�reducida�si�tiene�al�menos�cinco�años�de�Servicio�con�
derecho a pensión. El monto de los beneficios mensuales dependerá de 
cuántos meses de Crédito de servicio acumulado tenga. 

 El monto mensual de Pensión reducida para cada mes de Crédito 
de servicio acumulado equivale a la siguiente fracción al nivel máximo 
de beneficios* que estuviera en vigencia ese mes de Crédito de servicio 
acumulado:

Número de meses de  
Créditos de servicio acumulados

Monto mensual de la  
Pensión reducida

Menos de 240 1/12 del 3% del nivel máximo de beneficios*

Entre 240 y 299 incluidos 1/12 del 31/3% del nivel máximo de beneficios*

300 o más El nivel máximo de beneficios*

*  Según se define en la sección de Pensión regular de las páginas 14 y 15. 

 Por ejemplo, si tuviese 240 meses de Crédito de servicio acumulado 
trabajando para un empleador que haya aportado $38 por semana, su 
Pensión reducida mensual sería de 1/12 del 31/3% del nivel máximo de 
beneficios de $1,000 en efecto para cada mes, o $668.00 al mes. Llegamos a 
ese monto como sigue:

1/12 x 31/3% x $1,000 = $2.78 por cada mes de Crédito de servicio 
acumulado 
$2.78 x 240 meses de Crédito de servicio acumulado = $667.20 o 
$668.00 al mes (redondeando)

Pensión de jubilación anticipada 

 Tiene derecho a jubilarse con una Pensión de jubilación anticipada 
una�vez�que�tenga�55�años�y�120�o�más�meses�(o�10�años)�de�Créditos�de�
servicio. 

 El monto de su Pensión de jubilación anticipada será el monto de la 
Pensión�regular�o�reducida�a�la�que�tendría�derecho�a�los�65�años,�reducida�
en�la�mitad�del�1%�por�cada�mes�que�le�falte�para�cumplir�65�años�el�día�de�
su Fecha de inicio de la anualidad. 

 La reducción se debe al hecho de que un Pensionado de jubilación 
anticipada se espera que reciba un beneficio de pensión durante un período 
más largo que un Pensionado que se jubile a los 65.
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 La tabla siguiente muestra el porcentaje de beneficio de una Pensión 
regular o reducida que recibiría un jubilado anticipado a una edad 
específica. Estos son los porcentajes de la cantidad pagadera si comenzara a 
recibir�la�pensión�a�los�65�años.

Edad de jubilación

En 
años 

En meses

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

55 .400 .405 .410 .415 .420 .425 .430 .435 .440 .445 .450 .455

56 .460 .465 .470 .475 .480 .485 .490 .495 .500 .505 .510 .515

57 .520 .525 .530 .535 .540 .545 .550 .555 .560 .565 .570 .575

58 .580 .585 .590 .595 .600 .605 .610 .615 .620 .625 .630 .635

59 .640 .645 .650 .655 .660 .665 .670 .675 .680 .685 .690 .695

60 .700 .705 .710 .715 .720 .725 .730 .735 .740 .745 .750 .755

61 .760 .765 .770 .775 .780 .785 .790 .795 .800 .805 .810 .815

62 .820 .825 .830 .835 .840 .845 .850 .855 .860 .865 .870 .875

63 .880 .885 .890 .895 .900 .905 .910 .915 .920 .925 .930 .935

64 .940 .945 .950 .955 .960 .965 .970 .975 .980 .985 .990 .995

Ejemplo de jubilación anticipada

 Si es elegible para una Pensión reducida de $750 mensuales a los 65 
años�y�se�jubila�10�años�antes,�a�la�edad�de�55�años,�recibirá�un�40%�de�lo�
que�habría�recibido�a�los�65�años.�Por�lo�tanto,�su�Pensión�de�jubilación�
anticipada sería de $300 mensuales ($750 x .400). Esto significa una 
reducción del 60% (120 meses x ½ de 1%). La reducción es necesaria 
porque recibirá esta pensión durante un período más largo de tiempo al 
comenzar�antes�que�la�Edad�normal�de�jubilación�de�65�años.

Pensión por discapacidad

 Es elegible para una Pensión por discapacidad si tiene al menos  
180�meses�(15�años)�de�Créditos�de�servicio,�ha�cumplido�los�50�años�y�
queda discapacitado total y permanentemente mientras trabaja en un 
Empleo cubierto. Hay un período de espera de 6 meses entre la fecha en que 
dejó de trabajar debido a una discapacidad total y permanentemente por 
primera vez y la fecha en que puede comenzar su Pensión por discapacidad. 
Si su solicitud se recibe más de 9 meses después de que haya dejado de 
trabajar en un Empleo cubierto, su Pensión por discapacidad no comenzará 
antes del primer día del mes después de que se reciba su solicitud en la 
Junta.
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 Se le considera discapacitado total y permanentemente si:

•� �remite�a�la�Junta�un�certificado�de�una�concesión�de�beneficios�por�
discapacidad permanente por parte de la Administración del Seguro 
Social que demuestre que su discapacidad se ha determinado que 
comenzó mientras estaba trabajando en un Empleo cubierto; o

•� �no�puede�cumplir�uno�o�más�de�los�requisitos�para�recibir�la�concesión�
de un beneficio de discapacidad por parte de la Administración del 
Seguro Social por razones no relacionadas con su estado médico o 
mental, y la Junta (o quien la Junta designe) determina que quedó 
total y permanentemente discapacitado, como resultado de una lesión 
corporal o enfermedad, para continuar con su empleo o emprendimiento 
lucrativo mientras trabajaba en un Empleo cubierto, sobre la base de 
evidencia médica que usted remita y que sea satisfactoria para la Junta 
(o quien la Junta designe). 

 Si solicita una Pensión por discapacidad, puede requerírsele que se 
someta a un examen médico por parte de un médico o médicos seleccionados 
por los Agentes fiduciarios.

� Si�su�Pensión�por�discapacidad�comienza�antes�de�los�62�años,�el�monto�
será igual a un 82% de la Pensión (regular o reducida) a la que tendría 
derecho�a�los�65�años.�Si�su�Pensión�por�discapacidad�comienza�entre�los�
62�y�los�65�años,�el�monto�será�igual�a�lo�que�habría�recibido�como�una�
Pensión de jubilación anticipada.

 Una vez haya comenzado su Pensión por discapacidad, se le pagará 
durante el resto de su vida, sujeto a las normas de suspensión de beneficios 
descritas en la página 29. 

 Hay normas diferentes si quedó total y permanentemente discapacitado 
antes del 1 de agosto de 2010. Pida más detalles a la Oficina de cumplimiento.

ADVERTENCIA 

Es importante que revise detenidamente los Créditos de servicio 
acumulados que tenemos registrados como suyos. Estos Créditos de 
servicio acumulados son la base del monto de pensión que recibirá. 
Cualquier discrepancia debería informarse al Centro de servicios 
para afiliados antes de que decida Jubilarse.
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FormAs de PAgo de Pensión
 Una vez que decida Jubilarse, su pensión se le pagará de una de las 
siguientes formas, que se describen más detalladamente en las páginas 20 
a 23, dependiendo de su estado civil y de la elección que haga al momento 
de su jubilación:

•� �Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados (para los Participantes 
no casados o los Participantes casados con el consentimiento adecuado del 
cónyuge)

•� �Pensión de marido y mujer del 50% (requerida para los Participantes 
casados, a menos que elija el 75% Opcional de la pensión de marido 
y mujer, o la Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados con 
consentimiento del cónyuge)

•� �75% Opcional de la pensión de marido y mujer (no se requiere el 
consentimiento del cónyuge)

 

 Si tiene una Pareja conviviente del mismo sexo, también tiene a su 
disposición las siguientes formas de pago:

•� �Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% para una Pareja 
conviviente del mismo sexo, o

•� �75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente para 
una Pareja conviviente del mismo sexo. 

 Consulte la definición de Pareja conviviente del mismo sexo en las 
páginas 45 y 46, donde encontrará una descripción de las normas para 
establecer que tiene una Pareja conviviente del mismo sexo. 

 
ADVERTENCIA 

Cada vez que se usa el término “casado” o “Cónyuge” en este folleto, 
ese término se refiere a la persona del sexo opuesto con la que está 
legalmente casado conforme a las leyes del lugar donde vive. La Junta 
tiene derecho a todos los fines de basarse en su descripción de si está 
casado y, si es así, con quién. La Junta puede negarle beneficios a una 
persona que afirme ser su Cónyuge, si esto contradice su descripción.
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Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados

 La Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados le proporciona un 
pago de pensión mensual durante el resto de su vida. Si fallece antes de 
recibir al menos 36 pagos de pensión, los pagos mensuales garantizados 
restantes se le pagarán a su Beneficiario. (Consulte las páginas 34 y 35 
para obtener información sobre cómo designar a un Beneficiario). 

 Por ejemplo, si muere después de recibir 16 pagos mensuales, se harán 
los 20 pagos restantes a su Beneficiario. Si vive lo suficiente como para 
recibir los 36 pagos mensuales garantizados, seguirá recibiendo pagos 
mensuales durante el resto de su vida, pero no se pagarán beneficios a 
su Beneficiario después de su muerte. Si fallece después de presentar la 
solicitud y haber llegado a la Fecha de inicio de la anualidad, pero antes de 
haber recibido su primer pago, su Beneficiario tendrá derecho a 36 pagos.

Pensión de marido y mujer del 50%

 La Pensión de marido y mujer del 50% le proporciona pagos mensuales 
mientras viva. Si fallece antes que su Cónyuge, con el que estaba casado 
en la Fecha de inicio de la anualidad, la mitad del monto que recibía 
mensualmente se le seguirá pagando a su Cónyuge mientras viva. No se 
pagarán más beneficios después de que su Cónyuge muera. Como esta 
pensión se paga durante la duración de dos vidas en lugar de una, hay 
una reducción actuarial en el monto que se le paga durante su vida. La 
reducción actuarial se basa tanto en su edad como en la de su Cónyuge. 

 Nota: su Cónyuge debe sobrevivir a su muerte para recibir la parte de 
sobreviviente de la Pensión de marido y mujer. Si su Cónyuge muere antes 
que usted, seguirá recibiendo el mismo beneficio mensual durante el resto 
de su vida, y todos los beneficios del Plan terminarán cuando usted muera.

 Este es un ejemplo de una Pensión de marido y mujer del 50%. Usted 
decide�Jubilarse�a�los�65�años�con�una�Pensión�regular�de�$1,000.00.�Su�
esposa�también�tiene�65�años.�Según�la�Pensión�de�marido�y�mujer�del�
50%, usted recibiría un monto reducido actuarial de $890.00 (la reducción 
actuarial se basa en la esperanza de vida de su Cónyuge) al mes durante el 
resto de su vida. Cuando muera, su cónyuge seguirá cobrando el 50% del 
beneficio mensual que usted recibía, es decir $445.00 mensuales durante el 
resto de su vida. No se realizarán más pagos de pensión cuando su cónyuge 
muera.
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75% Opcional de la pensión de marido y mujer

 El 75% Opcional de la pensión de marido y mujer es similar a la 
Pensión de marido y mujer del 50% en que le ofrece beneficios reducidos 
para seguir ofreciendo pagos mensuales continuos a su Cónyuge después 
de que usted fallezca. Si fallece antes que su Cónyuge, con el que estaba 
casado en la Fecha de inicio de la anualidad, el 75% del monto que recibía 
mensualmente se le seguirá pagando a su Cónyuge mientras viva. No se 
pagarán más beneficios después de que su Cónyuge muera. Igual que con 
la Pensión de marido y mujer del 50%, como esta pensión se paga durante 
la duración de dos vidas en lugar de una, hay una reducción actuarial en 
el monto que se le paga durante su vida, y esa reducción se basa en su 
edad y la de su cónyuge. Sin embargo, la reducción de sus beneficios es 
mayor según el 75% Opcional de la pensión de marido y mujer que según 
la Pensión de marido y mujer del 50%, porque el beneficio del Cónyuge 
superviviente es mayor de lo que sería según la Pensión de marido y mujer 
del 50%. 

 Igual que con la Pensión de marido y mujer del 50%, su Cónyuge debe 
sobrevivir a su muerte para recibir la porción de sobreviviente del 75% 
Opcional de la pensión de marido y mujer. Si su Cónyuge muere antes que 
usted, seguirá recibiendo el mismo beneficio mensual durante el resto de 
su vida, y todos los beneficios del Plan terminarán cuando usted muera. 

 Este es un ejemplo del 75% Opcional de la pensión de marido y mujer, 
usando los mismos datos del ejemplo en la página anterior, que describen 
la�Pensión�de�marido�y�mujer�del�50%�(usted�se�jubila�a�los�65�años�con�
una�Pensión�regular�de�$1,000.00,�y�su�esposa�tiene�también�65�años�de�
edad). Según la Pensión de marido y mujer del 75%, usted recibiría un 
monto reducido actuarial de $840.00 (la reducción actuarial se basa en 
la esperanza de vida de su Cónyuge) al mes durante el resto de su vida. 
Cuando muera, su esposa seguirá cobrando el 75% del beneficio mensual 
que usted recibía, es decir $630.00 mensuales durante el resto de su vida. 
No se realizarán más pagos de pensión cuando su cónyuge muera.
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Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% para una Pareja conviviente 
del mismo sexo

 La Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% es similar a la Pensión 
de marido y mujer del 50% en que le proporciona una pensión mensual de 
por vida. Luego, si su Pareja conviviente del mismo sexo está viva después 
de su muerte, se le pagaría una pensión mensual, igual a la mitad de su 
beneficio mensual, durante el resto de su vida. No se pagarán más beneficios 
después de que su Pareja conviviente muera. Como esta pensión se paga 
durante la duración de dos vidas en lugar de una, hay una reducción 
actuarial en el monto que se le paga durante su vida. La reducción actuarial 
se basa tanto en su edad como en la de su Pareja conviviente del mismo sexo.

75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente para una 
Pareja conviviente del mismo sexo

 El 75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente es similar a 
la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% en que le ofrece beneficios 
reducidos para seguir ofreciendo pagos mensuales continuos a su Pareja 
conviviente del mismo sexo después de que usted muera. Si fallece antes 
que la persona que fue su Pareja conviviente del mismo sexo en la Fecha 
de inicio de la anualidad, el 75% del monto que recibía al mes continuará 
pagándose a esa Pareja conviviente del mismo sexo de por vida. No se 
pagarán más beneficios después de que su Pareja conviviente del mismo 
sexo muera. Igual que con la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%, 
como esta pensión se paga durante la duración de dos vidas en lugar de 
una, hay una reducción actuarial en el monto que se le paga durante su 
vida, y esa reducción se basa en su edad y la de su Pareja conviviente del 
mismo sexo. Sin embargo, la reducción de sus beneficios es mayor según 
el 75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente que según la 
Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%, porque el beneficio de la 
Pareja conviviente del mismo sexo sobreviviente es mayor de lo que sería 
según la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%.

 Igual que con la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%, su Pareja 
conviviente del mismo sexo debe sobrevivir a su muerte para recibir la 
porción de sobreviviente del 75% Opcional de la pensión conjunta y de 
sobreviviente. Si su Pareja conviviente del mismo sexo muere antes que 
usted, seguirá recibiendo el mismo beneficio mensual durante el resto de 
su vida, y todos los beneficios del Plan terminarán cuando usted muera.
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ADVERTENCIA 

Para que su Pareja conviviente del mismo sexo sea elegible como Pareja 
conviviente, usted DEBE proporcionar:

1.     Un certificado de matrimonio de un estado de los Estados 
Unidos o de una provincia de Canadá donde sean válidos los 
matrimonios entre personas del mismo sexo; o

2.    Si no están permitidos los matrimonios del mismo sexo en 
la jurisdicción donde residan usted y su Pareja conviviente, 
proporcione un certificado de unión civil de un estado de los 
Estados Unidos o de una provincia de Canadá donde sean 
válidas las uniones civiles; o

3.    Si no se dispone de un certificado de matrimonio o de unión 
civil en la jurisdicción donde resida, se necesitará proporcionar 
declaraciones juradas que atestigüen su relación, más un registro 
de Pareja conviviente conforme a la ley estatal o local (si se 
permite donde vive), y prueba de su interdependencia económica.

•    Se aplican normas adicionales. Consulte las páginas 45 y 46 
del Glosario de Términos donde se ofrece la definición de Pareja 
conviviente y una descripción completa de los requisitos para las 
parejas convivientes.

La forma de pago que se aplique a su caso

 Si no está casado en la Fecha de inicio de la anualidad, o si está casado 
y no puede encontrarse a su Cónyuge, su pensión se pagará en la forma 
de Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados, a menos que tenga una 
Pareja conviviente y elija recibir Pensión conjunta y de sobreviviente del 
50% o el 75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente. 

 Si está casado en la Fecha de inicio de la anualidad, su pensión se 
pagará en la forma de Pensión de marido y mujer del 50%, a menos que 
elija recibir el 75% Opcional de la pensión de marido y mujer o la Anualidad 
vitalicia con 36 meses garantizados. Si elige la Anualidad vitalicia con 36 
meses garantizados, su Cónyuge debe aceptar por escrito. Si elige el 75% 
Opcional de la pensión de marido y mujer, no es necesario el consentimiento 
del Cónyuge.
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 Si lleva casado menos de 12 meses en la Fecha de inicio de la anualidad, 
y elige la Pensión de marido y mujer del 50% o el 75% Opcional de la 
pensión de marido y mujer, debe sobrevivir hasta su primer aniversario 
de bodas para que su Cónyuge sea elegible para recibir beneficios una vez 
que fallezca usted. Si muere antes de su primer aniversario, su beneficio 
se convertirá retroactivamente en una Anualidad vitalicia con 36 meses 
garantizados y su Beneficiario recibirá el saldo de los 36 meses de pagos 
de pensión más un monto equivalente a la diferencia entre los beneficios 
mensuales que usted recibió y los beneficios mensuales que hubiera recibido 
según la Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados.

 Si el valor del Pago único del equivalente actuarial de los 
beneficios pagaderos a usted o a su beneficiario es de $5,000 o menos, 
los beneficios se pagarán en forma de un pago único en lugar de un 
cheque�pequeño�de�pensión�mensual�(p.�ej.,�menos�de�$30�al�mes).�Dicha�
distribución no requerirá el consentimiento suyo ni el de su Beneficiario, 
y no se pagarán más beneficios a usted o a su Beneficiario. Si el valor 
del Pago único del equivalente actuarial de este beneficio es superior a 
$1,000 (pero no más de $5,000), y usted o su Beneficiario no eligen recibir 
dicha distribución directamente ni eligen que se pague la distribución 
directamente a un Plan de jubilación elegible especificado en forma de 
Reinversión directa, el Plan pagará la distribución en una Reinversión 
directa a una cuenta de jubilación individual designada por la Junta.

 Cuando esté listo para solicitar su pensión, recibirá una explicación 
completa de sus opciones y las solicitudes necesarias para elegir su forma 
de pago. 

Pensión del cónyuge sobreviviente antes de la jubilación

 Su Cónyuge queda automáticamente cubierto por una pensión del 
cónyuge sobreviviente antes de la jubilación si:

•� �usted�tiene�Derecho�a�pensión�(consulte�las�páginas�11�y�12�para�
obtener información sobre la adquisición de derecho a pensión);

•� �usted�y�su�Cónyuge�estuvieron�casados�durante�al�menos�un�año�antes�
de su muerte; y

•� usted�fallece�antes�de�la�Fecha�de�inicio�de�la�anualidad.
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 Generalmente, la pensión del cónyuge sobreviviente antes de la 
jubilación le proporcionará a su Cónyuge una pensión mensual de por vida 
equivalente a la mitad de la pensión mensual que usted hubiera recibido 
si se hubiese jubilado y elegido la Pensión de marido y mujer del 50%. Es 
decir, si fallece después de cumplir los requisitos de elegibilidad (edad y 
Crédito de servicio) para una pensión, pero antes de comenzar su pensión, 
su Cónyuge sobreviviente será elegible inmediatamente para recibir un 
beneficio igual al que habría recibido según la Pensión de marido y mujer 
del 50% si usted hubiese comenzado a recibir su pensión el día antes de 
morir. Si muere antes de cumplir los requisitos de elegibilidad para una 
pensión, su Cónyuge será elegible para empezar a recibir la Pensión del 
cónyuge sobreviviente antes de la jubilación en la fecha en la que usted se 
hubiese convertido en elegible para una pensión.

 Su Cónyuge puede elegir esperar y empezar a recibir la Pensión del 
cónyuge sobreviviente antes de la jubilación más tarde, pero no más tarde 
del primer día del mes en el que usted hubiera alcanzado la Edad normal 
de jubilación. El monto mensual puede ser mayor debido al aplazamiento. 

recontrAtAción desPués de lA 
juBilAción
 Después de Jubilarse, puede volver a trabajar. Sin embargo, si vuelve 
a un Empleo cubierto o a otra forma de trabajo que se considere Empleo 
inhabilitante, puede suspenderse su pensión durante ese período de 
trabajo. Consulte la definición de Empleo inhabilitante en la página 45 
para obtener más información. 

 Se exige que notifique al Centro de servicios para afiliados en un plazo 
de 30 días después de empezar a trabajar en un Empleo inhabilitante, 
sin importar cuántas horas trabaje. Usaremos esta información para 
determinar si se deben suspender los pagos de pensiones.

•� �Antes de la Edad normal de jubilación (generalmente los 65 años): Se 
suspenderán los pagos de pensión para cualquier mes que trabaje en 
un Empleo inhabilitante y durante los cuatro meses siguientes. Si no 
se notifica oportunamente al Centro de servicios para afiliados, podrían 
suspenderse�sus�beneficios�durante�hasta�un�año�adicional,�incluso�si�
deja de trabajar.

•� �Después de la Edad normal de jubilación, pero antes del año calendario 
siguiente al año en el que cumpla 70 años y medio de edad: Se 
suspenderán los pagos de pensión por cada mes en el que trabaje 40 o 
más horas en un Empleo inhabilitante.
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•� �Después del 1 de abril del año calendario siguiente al año en el que 
cumpla 70 años y medio de edad: No se suspenderán los pagos. Puede 
seguir trabajando y cobrar su pensión sin restricciones.

ADVERTENCIA 

Si está considerando volver a trabajar después de que hayan 
comenzado los pagos de su pensión, debería comunicarse con el 
Centro de servicios para afiliados para determinar si el empleo en el 
que está pensando puede ser inhabilitante.

 Su Fecha de inicio de la anualidad para el Crédito de servicio adicional 
que acumule después de volver a un Empleo cubierto será el 1 de enero 
después�del�fin�del�Año�del�Plan�en�el�que�acumule�el�Crédito�de�servicio�
adicional, al Jubilarse de nuevo en o después de su Edad normal de 
jubilación. Al Jubilarse otra vez antes de su Edad normal de jubilación, su 
Fecha de inicio de la anualidad es normalmente 30 días después de que el 
Plan le avise de las opciones de pago disponibles. Comuníquese con el Centro 
de servicios para afiliados si tiene alguna pregunta sobre esta disposición.

inFormAción generAl

Jubilación

 Según el Plan, la jubilación es voluntaria. Todos los beneficios se 
suman a cualquier beneficio que reciba del Seguro Social. Para ser elegible 
para recibir beneficios del Plan, debe solicitar los beneficios de pensión y 
dejar por completo cualquier Empleo inhabilitante (consulte la página 25, 
a menos que tenga la Edad normal de jubilación, después de la cual puede 
seguir trabajando hasta 40 horas al mes en un Empleo inhabilitante). Debe 
comenzar�a�recibir�su�pensión�el�1�de�abril�después�del�año�en�el�que�tenga�
70�años�y�medio�de�edad,�como�se�describe�en�la�página�28.�

Cómo solicitar una pensión

 Puede obtener la solicitud para cualquier tipo de pensión en Member 
Services at 101 Avenue of the Americas, New York, New York, 10013-1991. 
Las solicitudes para una Pensión por discapacidad tienen dos partes: un 
formulario de verificación de elegibilidad por discapacidad, y la solicitud 
de la pensión del Plan. Le recomendamos que obtenga una solicitud al 
menos 3 meses antes de la fecha en la que espera jubilarse, ya que a veces 
pueden tardarse hasta 90 días en aprobar su solicitud. Puede solicitar una 
pensión mientras aún está trabajando, siempre que deje cualquier Empleo 
inhabilitante antes de que comiencen sus beneficios de pensión. 
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 Tendrá que proporcionar una prueba de edad, junto con lo siguiente:

•� si�está�casado,�un�prueba�de�la�edad�de�su�Cónyuge�y�del�matrimonio;

•� si�su�Cónyuge�ha�fallecido,�el�certificado�de�fallecimiento�de�su�Cónyuge;�o

•� �si�está�divorciado�o�separado�legalmente,�una�copia�de�la�sentencia�o�
acuerdo de divorcio o separación.

ADVERTENCIA 

Si está casado, las leyes federales exigen que el Fondo pague sus 
beneficios como una Pensión de marido y mujer del 50%, a menos 
que su Cónyuge renuncie a esta forma de pago o usted elija el 
75% Opcional de la pensión de marido y mujer. El requisito del 
consentimiento puede eliminarse si el Plan determina, en base a 
la evidencia que usted proporcione, que no se puede localizar a su 
Cónyuge después de grandes esfuerzos. También se puede eliminar 
si hay circunstancias atenuantes reconocidas por el Servicio de 
Impuestos Internos (IRS, por sus siglas en inglés), como que está 
legalmente separado de su Cónyuge, o ha sido abandonado por su 
Cónyuge y tiene un mandato judicial al respecto.

 Debe enviar la solicitud rellenada tan pronto como sea posible después 
de recibir la explicación por escrito de los formularios de pago y el formulario 
de solicitud en blanco. 

 Hay al menos un período de espera de 30 días desde que le proporcionen 
la explicación por escrito de sus beneficios hasta que puede empezar su 
pensión, a menos que usted, con el consentimiento de su Cónyuge si está 
casado, renuncie a ese período de espera. En ese caso, su pensión comenzará 
el primer día del mes siguiente a la fecha de haber recibido su solicitud 
(pero no antes de 7 días después de haber proporcionado la explicación 
por escrito). Por ejemplo, si envió su solicitud el 7 de marzo, y se recibe su 
solicitud el 15 de marzo, su Fecha de inicio de la anualidad será el 1 de mayo, 
a menos que usted y su Cónyuge hayan renunciado al período de espera de 
30 días, en cuyo caso su Fecha de inicio de la anualidad será el 1 de abril. 
Tenga en cuenta que, dependiendo de cuándo recibamos su solicitud, es 
posible que no reciba su primer pago hasta después de su Fecha de inicio 
de la anualidad. En ese caso, sin embargo, su primer pago incluirá todos los 
pagos que se le deban para el período desde la Fecha de inicio de la anualidad 
hasta la fecha en que comience su pensión.

Será un agrado para el Centro de servicios para afiliados ayudarlo si tiene 
preguntas mientras llena su solicitud de pensión.
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 Cuándo comienzan los beneficios de pensión

 Su beneficios de pensión se pagan generalmente el primer día del mes 
siguiente a la fecha en que haya cumplido las normas de elegibilidad para 
beneficios de pensión y la Oficina del fondo haya recibido una solicitud 
rellenada que incluya documentación de soporte, como certificados de 
nacimiento, certificado de matrimonio, acuerdo de divorcio, etc. La fecha en 
que se pagan los beneficios por primera vez se conoce como la Fecha de inicio 
de la anualidad. Si, después de dejar un Empleo cubierto, espera para recibir 
su pensión hasta después de la Edad normal de jubilación, tendrá la opción de:

 1. Recibir una pensión mensual que se incrementa para reflejar el 
período después de su Edad normal de jubilación durante el cual no recibió 
beneficios. El incremento será de un 1% por cada mes que posponga sus 
beneficios después de su Edad normal de jubilación y hasta que cumpla 70 
años,�y�un�1.5%�por�cada�mes�que�posponga�sus�beneficios�después�de�ese�
momento. No se aplicará ningún incremento por los meses en los que se 
suspenda su beneficio; o

� 2.�Elegir�un�pago�único�del�beneficio�por�los�meses�entre�su�65.°�cumpleaños�
(o, más tarde, en la fecha en que deje su Empleo cubierto) y la fecha en la 
que comience su pensión (más el interés correspondiente). Si está casado, 
su Cónyuge debe dar su consentimiento por escrito para un pago único. 

 En cualquier caso, debe comenzar a recibir su pensión el 1 de abril 
del�primer�año�calendario�después�de�que�cumpla�los�70�años�y�medio,�
incluso si aún trabaja en un Empleo cubierto. Esto se conoce como su 
Fecha de inicio requerida. Si solicita la pensión y proporciona toda la 
información necesaria al Fondo, su pensión será pagada en la forma que 
usted y su Cónyuge (si corresponde) elijan. (Los formularios de beneficios 
disponibles y las normas para elegirlos están en las páginas 19 a 23). 
Además, la ley exige al Fondo que empiece a pagar sus beneficios en la 
Fecha de inicio requerida en la forma de una Pensión de marido y mujer 
del 50% calculada bajo el supuesto de que está casado y de que el marido es 
3�años�mayor�que�la�mujer.�Después�de�que�comience�a�recibir�la�pensión,�
el Fondo la cambiará a una Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados 
si comprueba que no tenía un Cónyuge elegible cuando comenzó la pensión 
o ajustará la cantidad de beneficios futuros si comprueba la diferencia de 
edad real entre usted y su Cónyuge. No se permitirán más cambios después 
de que haya comenzado a recibir la pensión. 

 Los beneficios de la Pensión por discapacidad son pagaderos a principios 
del 7.° mes después del comienzo de su discapacidad total y permanente, 
si solicita esos beneficios dentro de los 9 meses posteriores al comienzo de 
la discapacidad. Si el Fondo recibe su solicitud más de 9 meses después del 
comienzo de la discapacidad, sus beneficios comenzarán el mes siguiente a 
la recepción de su solicitud.
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Incompetencia o discapacidad

 Si la Junta determina que usted no puede encargarse de sus asuntos 
por una discapacidad mental o física, la Junta aplicará cualquier pensión 
que se le adeude a su mantenimiento y cuidados o a cualquier otra 
persona que la Junta considere un Beneficiario adecuado, a menos que su 
representante legal haya remitido un reclamo de pago. 

No duplicación de pensiones

 Incluso si más de un empleador hizo aportes en su nombre al mismo 
tiempo, recibirá sólo una pensión según el Programa C, que es el programa 
de pensiones descrito en este folleto. Si acumuló Crédito de servicio según 
el Programa C, así como según el Programa A o B al mismo tiempo, 
sus beneficios se acumularán durante ese período según el Programa 
que ofrezca la tasa más alta para cada período de créditos simultáneos, 
normalmente el Programa A. 

Suspensión de los beneficios de pensión

 Los pagos comienzan al Jubilarse conforme a las reglas del Plan y 
continuarán generalmente durante el resto de su vida. Sin embargo, si 
tiene un Empleo inhabilitante (como se define en la página 45) después 
de la jubilación y no ha pasado la Fecha de inicio requerida, es posible que 
se suspenda su pensión. Consulte las páginas 25 y 26 de este folleto para 
ver los detalles. Debe avisar al Centro de servicios para afiliados durante 
los 30 días siguientes después de comenzar a trabajar en un Empleo 
inhabilitante. Si no da aviso, sus beneficios podrían verse suspendidos 
durante�hasta�un�año�adicional�después�de�que�deje�de�trabajar.�

Pérdida de los beneficios de pensión

 Bajo ciertas condiciones, pueden denegársele, reducir o suspender los 
beneficios. Estas condiciones son las siguientes:

 1. Si su Empleo cubierto finaliza por dimisión, despido o fallecimiento 
antes�de�que�haya�completado�cinco�(5)�años�de�Servicio�con�derecho�a�
pensión y no llega a la Edad normal de jubilación mientras todavía es un 
Participante, puede perder sus beneficios de jubilación, como se describe con 
más detalle en la sección de esta Descripción abreviada del Plan llamada 
“Servicio con derecho a pensión”, en las páginas 11 y 12.

 2. Si fallece antes de Jubilarse, el único beneficio que se le pagará 
según el Plan es la Pensión del cónyuge sobreviviente antes de la jubilación. 
Si fallece antes de Jubilarse, y no tiene un Cónyuge con el que lleve casado(a) 
al�menos�un�año,�no�se�pagará�ningún�beneficio�en�su�nombre�según�el�Plan.
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 3. Siempre tendrá derecho a los beneficios que acumuló durante los 
períodos en que su empleador estaba obligado a hacer aportes al Fondo 
de pensiones en su nombre. Si su empleador deja de tener la obligación 
de hacer aportes al Fondo de pensiones en nombre de los empleados de su 
clasificación y, no obstante, usted sigue trabajando para ese empleador en 
esa clasificación, su empleo ya no será un Empleo cubierto y no recibirá 
más Crédito de servicio por él. Además, los beneficios que se basan en el 
Crédito por servicios pasados se pueden reducir o cancelar bajo ciertas 
circunstancias si su último empleador ya no tiene la obligación de hacer 
aportes al Fondo. 

 4. Si el estado financiero del Plan se deteriorase lo suficiente, es posible 
que tengan que reducirse ciertos beneficios según el Plan, de acuerdo con las 
leyes federales.

 5. Si el Plan se cancela, es posible que se reduzcan o eliminen 
ciertos beneficios según el Plan, como lo establecen las leyes federales. 
Consulte “Modificación o cancelación de un plan” en la página 39 para más 
información.

 6. Las leyes federales permiten el pago de todos sus beneficios o 
una parte de ellos a otra persona, siempre que dicho pago se realice para 
cumplir una Orden Judicial de Relaciones Domésticas Calificada 
(“QDRO”) relacionada con manutención infantil, pensión de alimentos o 
derechos de propiedad maritales. Consulte la sección de esta Descripción 
abreviada del Plan titulada “Orden Judicial de Relaciones Domésticas 
Calificada” en la página 36 para obtener más información.

 7. Si no le proporciona a los Agentes fiduciarios su dirección 
actualizada y no puede localizársele, es posible que los Agentes fiduciarios 
no puedan entregarle los beneficios.

 8. Si no remite una solicitud adecuada para sus beneficios de 
jubilación o no proporciona la información necesaria, es posible que los 
Agentes fiduciarios no puedan entregarle los beneficios.

 9. Consulte la sección de esta Descripción abreviada del Plan titulada 
“Suspensión del los beneficios de pensión” en la página 29 para determinar 
si su reempleo o su empleo continuado después de la Fecha normal de 
jubilación puede provocar que se suspenda el pago de sus beneficios de 
jubilación.

 10. Si recibe beneficios a los que no tiene derecho, debe devolver al 
Plan lo que se le haya pagado en exceso. Si no devuelve el dinero al Plan, la 
Junta puede compensar la cantidad que usted deba al Plan descontándolo 
de pagos de beneficios futuros o, si fuese necesario, tomará las medidas 
legales necesarias contra usted para restituir los pagos en exceso que haya 
realizado el Plan.
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Cumplimiento de las leyes federales

 El Plan está regido por los reglamentos y las normas del Servicio de 
Impuestos Internos, el Departamento del Trabajo y la ley de impuestos 
vigente. Siempre se deberá interpretar el Plan de manera que se cumplan 
estos reglamentos, normas y leyes. Generalmente, las leyes federales 
tienen prioridad sobre las leyes estatales.

Decisión del Plan sobre su solicitud

 Si se rechaza su solicitud (reclamo) de beneficios, ya sea total o 
parcialmente, el Plan le proporcionará un aviso por escrito estableciendo:

•� �las�razones�específicas�para�la�determinación�del�Plan�y�las�referencias�a�
las disposiciones específicas del Plan en las que se basa la determinación;

•� �una�descripción�de�cualquier�material�o�información�adicional�
necesaria para llenar su reclamo (incluida una explicación de por qué 
es necesaria la información);

•� �una�descripción�del�procedimiento�de�apelación�del�Plan�y�los�plazos�
aplicables, al igual que una declaración de su derecho a entablar una 
demanda en virtud de la ley federal después de una resolución adversa 
respecto de la apelación; y

•� �una�declaración�de�que�tiene�el�derecho�de�presentar�comentarios� 
por escrito, documentos, registros y otra información relacionada  
con el reclamo y que, si lo solicita, el Plan pondrá a su disposición  
(o le proporcionará copias de) todos los documentos, registros u otra 
información pertinente a su reclamo. 

 Si solicitó una Pensión regular, reducida o anticipada, ese aviso se 
le debe enviar dentro de un período de tiempo razonable, pero que no 
sea superior a 90 días después de que el Plan reciba su solicitud. Si por 
circunstancias especiales se requiere una extensión del tiempo (hasta 
90 días adicionales) para procesar su solicitud, será notificado de esas 
circunstancias especiales y de la fecha en que puede esperar una decisión 
sobre su solicitud, dentro de un período inicial de 90 días.

Normas especiales para reclamos de Pensión por discapacidad

 Antes de rellenar una solicitud de Pensión, debe solicitar una 
determinación de su elegibilidad para una Pensión por discapacidad, 
enviando un Formulario de verificación de elegibilidad por discapacidad 
y una prueba de su discapacidad (generalmente un Aviso de concesión 
de discapacidad del Seguro Social). Para obtener una copia de este 
formulario, póngase en contacto con el Centro de servicios para afiliados. 
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Debería rellenar un reclamo de beneficios de Pensión por discapacidad 
tan pronto como sea posible. El Departamento de elegibilidad del Fondo 
revisará su Formulario de verificación de elegibilidad por discapacidad para 
asegurarse de que cumple los requisitos de elegibilidad para una Pensión 
por discapacidad como se describe en las páginas 17 y 18 de la sección 
“Pensión por discapacidad”. El Fondo puede requerirle que lo examine uno 
o más de los médicos seleccionados por el Fondo, para que le realicen un 
examen médico independiente, o remitirle a una revisión vocacional para 
confirmar su discapacidad. La Junta o quien la junta designe, a su absoluta 
discreción, tomará todas las determinaciones en cuanto a discapacidad. 
Si se encuentra que no cumple los requisitos para una Pensión por 
discapacidad, el Fondo le proporcionará un aviso de denegación por escrito 
que incluye toda la información enumerada en la sección “Decisión del 
Plan sobre su solicitud” de la página anterior. 

 Se le comunicará una decisión sobre su solicitud durante los 45 días 
siguientes a la recepción de la misma. Si el Plan determina que es necesaria 
una extensión de tiempo para procesar su reclamo (debido a circunstancias 
más allá del control del Plan, como que no haya proporcionado un Aviso de 
concesión de discapacidad del Seguro Social), el período de 45 días se puede 
extender hasta 30 días adicionales y, si aún se necesita tiempo adicional 
después de terminado ese período, puede haber una extensión más de  
30 días adicionales. Si es necesaria una extensión, será notificado (dentro 
del período inicial de 45 días) de las circunstancias que requieren dicha 
extensión y la fecha en la cual se espera que se tome una decisión. El 
aviso le informará de los requisitos para tener derecho a una Pensión por 
discapacidad y los problemas que están retrasando una decisión respecto 
de su reclamo, así como de la información adicional que se requiere para 
resolver esos problemas. 

 Si es elegible para una Pensión por discapacidad, se le enviará una 
Solicitud de pensión. Una vez el Fondo de pensiones haya revisado y 
procesado su solicitud rellenada, se le notificará el monto y la fecha de 
inicio de su Pensión por discapacidad. En ningún caso comenzarán sus 
pagos de pensión antes del 1.er día del 7.° mes después de la última vez que 
trabajó en un Empleo cubierto.

Apelación de beneficios rechazados

 Si se rechaza su solicitud (reclamo) de beneficios de pensión, ya sea en 
forma total o parcial, usted (o su representante autorizado) puede apelar 
por escrito al Comité de Apelaciones de la Junta de fideicomiso en un plazo 
de 180 días después de la fecha en que reciba aviso de la determinación. 
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 Las apelaciones a la Junta de fideicomiso se deberán enviar a:

Board of Trustees’ Appeals Committee 
Building Service 32BJ Pension Fund 
101 Avenue of the Americas 
New York, NY 10013-1991

 Su apelación debe establecer claramente las razones para presentarla y 
debe incluir cualquier documento adicional, registros u otra evidencia que 
usted cree que se debe considerar en relación con la apelación.

 Debe presentar una apelación antes de entablar cualquier tipo 
de acción legal para revisar el rechazo de los beneficios. 

 El Comité de Apelaciones considerará su apelación y le informará su 
decisión después de revisar toda la evidencia necesaria y pertinente. Usted 
(o su representante autorizado) puede enviar comentarios por escrito, 
documentos, registros y otra información relacionada con el reclamo que 
apoye su apelación. Para considerar la apelación, el Comité de Apelaciones 
revisará toda la información que envíe, incluso si no se envió ni consideró 
en la determinación inicial de beneficios. Además, si lo solicita por escrito, 
el Plan le proporcionará (o a su representante autorizado) acceso a todos 
los documentos, registros y otra información relacionada con el reclamo, o 
bien copias de ellos.

 Si solicitó una Pensión por discapacidad y la decisión inicial sobre 
su reclamo se basó (total o parcialmente) en un juicio médico, el Comité 
de Apelaciones consultará con un profesional de la salud que tenga 
capacitación y experiencia en el campo de la medicina pertinente y que no 
sea el mismo que consultó para tomar la decisión inicial sobre su reclamo 
(ni un subordinado de esa persona).

 El Comité de Apelaciones revisará todas las apelaciones durante su 
próxima reunión programada regularmente, siempre que su apelación sea 
recibida por el Plan al menos 30 días antes de la fecha de la reunión. Si su 
apelación es recibida por el Plan con menos de 30 días de anticipación a 
la próxima reunión del Comité de Apelaciones programada regularmente, 
se revisará su apelación en la segunda reunión programada regularmente 
después de que el Plan reciba su apelación. Si circunstancias especiales 
requieren una extensión del tiempo para procesar su apelación, el Comité de 
Apelaciones tomará la decisión sobre su apelación durante la tercera reunión 
programada regularmente después del recibimiento de su apelación. Si es 
necesaria esta extensión, será notificado por escrito (antes de que comience 
la extensión) de las circunstancias que la requieren y la fecha en la cual se 
tomará la determinación sobre la apelación. 
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 Le notificarán por escrito la decisión del Comité de Apelaciones sobre 
su apelación en un plazo de 5 días después de que se tome la decisión. Si se 
rechaza su apelación, el aviso por escrito incluirá toda la información descrita 
en la página 31 (en la sección “Decisión del Plan sobre su solicitud”).

 Todas las decisiones en la apelación serán definitivas y obligatorias 
para todas las partes, sujetas sólo a su derecho de iniciar una acción 
civil conforme a la sección 502(a) de la Ley de seguridad de los ingresos 
jubilatorios de los empleados (Employee Retirement Income Security 
Act, “ERISA”) después de haber agotado los procedimientos de apelación 
del Plan. Nadie puede presentar una demanda hasta haber agotado estos 
procedimientos. Además, no se debe entablar una demanda más de tres 
años�después�de�la�fecha�en�la�cual�se�rechazó�la�apelación�correspondiente.�
Si no se toma una decisión con respecto a la apelación, no se puede 
entablar�una�demanda�más�de�tres�años�después�de�la�fecha�en�que�el�
Comité de Apelaciones debería haber tomado una decisión sobre ella.

Designación de un beneficiario

 Cuando se jubile puede designar a una o más personas como 
beneficiarios para recibir la Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados. 
Debe usar el Formulario de designación de Beneficiario que se 
proporcionará con su solicitud de pensión. 

 Si está casado y rechaza la Pensión de marido y mujer del 50%, 
necesitará el consentimiento de su Cónyuge para nombrar a otro 
Beneficiario que no sea dicho Cónyuge. Si tiene ese “consentimiento del 
Cónyuge” o si es soltero, puede cambiar el Beneficiario designado las veces 
que desee y sin el consentimiento del Beneficiario designado previamente. 

 Si no ha designado a un Beneficiario, o si su Beneficiario muere antes 
que usted, todo beneficio que se adeude según la garantía de 36 meses 
será pagado al representante legal de su sucesión, y si no hay ninguno, a 
las personas que tengan derecho a esos beneficios de acuerdo a la sección 
4-1.1 de la Ley de sucesiones, poderes y fideicomisos de Nueva York o a las 
personas que la Junta designe, a su criterio. 

 El único Beneficiario autorizado bajo la Pensión de marido y mujer 
del 50% o el 75% Opcional de la pensión de marido y mujer es su Cónyuge 
legal o un ex Cónyuge legal designado como cónyuge sobreviviente por 
una sentencia de divorcio que cumpla los requisitos de una Orden Judicial 
de Relaciones Domésticas Calificada (“QDRO”). Si tiene una Pareja 
conviviente, puede elegir una Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% 
o el 75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente para beneficio 
de su Pareja conviviente.
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 Si la Junta determina que el fallecimiento de un Participante fue 
causado en su totalidad o en parte por cualquier acto de violencia iniciado 
por un Beneficiario, o si se condena al Beneficiario por cualquier crimen 
que provoque en su totalidad o en parte el fallecimiento del Participante, 
se hará un pago único de cualquier beneficio posterior al fallecimiento a las 
otras personas que tengan derecho a recibir beneficios por fallecimiento 
según el Plan.

Beneficio por fallecimiento del pensionado de $1,000

 Una vez que comience a cobrar su pensión, la persona que usted 
designe como Beneficiario en un formulario de designación de Beneficiario 
especial, que se proporciona con su solicitud de pensión, tendrá derecho 
a un beneficio por fallecimiento de $1,000 a pagar por parte del Building 
Service 32BJ Health Fund, a menos que usted sea elegible para recibir 
cobertura de seguro de vida del Building Service 32BJ Health Fund en la 
fecha de su fallecimiento. 

 Puede designar a cuantas personas quiera en este formulario; no se 
requiere consentimiento del Cónyuge si está casado. Puede cambiar la 
persona designada cuando comience a recibir su pensión rellenando un 
nuevo formulario de designación de beneficiario. Para recibir una copia 
del formulario, comuníquese con el Centro de servicios para afiliados por 
escrito, por teléfono o visitando www.seiu32bj.org. 

 Si usted no nombra a un beneficiario para este beneficio de $1,000 
por fallecimiento, o si este muere antes que usted y antes de que haya 
nombrado uno nuevo, el beneficio se pagará en el siguiente orden: 

 1) su Cónyuge, si está vivo; 

 2) sus hijos, en partes iguales; 

 3) sus padres, en partes iguales; 

 4) su sucesión, si no es posible pagarlo a ninguno de los anteriores.

 El 32BJ Health Fund no paga este beneficio a nadie que esté 
involucrado de alguna forma en la muerte intencional del Participante. 
Este beneficio sigue las normas establecidas en la Descripción abreviada 
del Plan para el 32BJ Health Fund. Para obtener una copia de este 
documento o información adicional, comuníquese con el Centro de servicios 
para afiliados.
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Aportes de los empleadores

 El Plan recibe los aportes de acuerdo con los acuerdos colectivos de 
trabajo entre diferentes empleadores y la SEIU Local 32BJ. Estos acuerdos 
colectivos de trabajo estipulan que los empleadores aporten al Fondo en 
nombre de cada empleado cubierto sobre la base de una tasa fija semanal. 
La Oficina de cumplimiento le puede proporcionar, cuando lo solicite por 
escrito, la información de si un empleador en particular está aportando 
al Plan en nombre de los Participantes que trabajan según un acuerdo 
colectivo de trabajo y, si es así, los programas de beneficios en los que 
aporta el empleador.

Cesión de beneficios

 Los beneficios no se pueden vender, ceder, transferir, hipotecar, ni 
prometer a ninguna persona, ni pueden usarse como garantía para un 
préstamo. Generalmente no están sujetos a incautación o embargo en 
virtud de ningún juicio o decreto por parte de un tribunal o de otro tipo. 
Sin embargo, el Plan cumplirá un embargo fiscal federal o una Orden 
Judicial de Relaciones Domésticas Calificada (“QDRO”) tal como lo ordena 
la ley (siga leyendo para obtener más información).

Orden Judicial de Relaciones Domésticas Calificada

 La ley exige que el Plan siga los términos de una Orden Judicial 
de Relaciones Domésticas Calificada (“QDRO”), la cual es una orden o 
fallo judicial que le ordena al plan pagar los beneficios a su Cónyuge, ex 
Cónyuge, hijo u otro dependiente en relación con la manutención infantil, 
pensión de alimentos o derechos de propiedad maritales. Hasta que el Plan 
cumpla los términos de la QDRO, el Plan puede limitar los beneficios que 
le son pagaderos. Esas restricciones también se podrían aplicar mientras el 
Plan determina si una orden por escrito cumple los requisitos de la QDRO 
en el Código de Rentas Internas.

 Se le notificará si el Plan recibe una QDRO propuesta con respecto a 
su beneficio de pensión. Para obtener más información sobre las QDRO o 
para recibir una copia gratis de los procedimientos que sigue el Plan para 
determinar si una orden califica, comuníquese con el Centro de servicios 
para afiliados.

Información y prueba

 Durante la aplicación del proceso, se requerirá que usted o su 
Beneficiario proporcione información o pruebas necesarias para determinar 
su derecho (o el de su Beneficiario) a los beneficios del Plan. Si usted o su 
Beneficiario no proporciona la información o pruebas requeridas, hace 
declaraciones falsas o proporciona información fraudulenta o incorrecta, 
pueden negarse o cancelarse los beneficios, y la Junta puede recuperar 
cualquier pago de beneficios que ya haya hecho. 
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Otras compensaciones

 Si, por cualquier razón, el Plan le paga a usted o a su Beneficiario 
(incluido el Cónyuge sobreviviente o Pareja conviviente) más de lo que 
tiene derecho a recibir según el Plan, éste está autorizado a recuperar el 
monto de los pagos en exceso de los beneficios, más intereses y costos, de 
usted o de su Beneficiario, incluida una reducción de los beneficios futuros 
pagaderos. Si un tribunal o el Departamento del Trabajo le ordena a un 
Participante o Beneficiario que reintegre cualquier cantidad al Plan basado 
en una infracción de las normas fiduciarias de ERISA, el Plan puede 
recuperar esa cantidad reduciendo los beneficios pagaderos a esa persona 
en el futuro.

Licencias por servicio militar

 Generalmente, si deja un Empleo cubierto para servir en las Fuerzas 
Armadas de los Estados Unidos, la Ley de los derechos de empleo y 
reempleo de los servicios uniformados (USERRA, por sus siglas en inglés) 
de 1994 le da derecho a una reincorporación rápida en su trabajo después 
de hacer el servicio militar, con la misma antigüedad, salario y beneficios 
que hubiera tenido si no hubiera hecho el servicio militar, siempre que 
usted cumpla todas las condiciones para la reincorporación.

 Si tiene derecho a estos derechos según la ley USERRA, cuando vuelva 
a un Empleo cubierto puede que reciba crédito por el servicio que hubiera 
acumulado mientras estuvo ausente. Consulte “Acumulación de tiempo de 
servicio cuando no puede trabajar” en la página 12.

 Además, si fallece mientras realiza determinados servicios militares, 
es posible que su Beneficiario reciba los beneficios (incluido el Servicio con 
derecho a pensión pero no el Crédito de servicio) por el período de servicio 
militar, igual que si hubiese vuelto al Empleo cubierto con el Empleador 
contribuyente para el que trabajaba inmediatamente antes de dicho 
servicio militar, y continuase con dicho Empleo cubierto hasta su fecha de 
fallecimiento. 

Administración del Plan

 El Plan es lo que la ley llama un programa de pensiones de “beneficio 
definido”. Los beneficios se proporcionan a partir de los activos del Plan, 
en las cantidades especificadas en los reglamentos del Plan. Esos activos 
se acumulan conforme a las disposiciones del Acuerdo de fideicomiso y 
se mantienen en el Fondo de fideicomiso con el propósito de proporcionar 
beneficios a los Participantes cubiertos y costear los gastos administrativos 
razonables. 
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 El Plan es administrado por la Junta de fideicomiso. La Junta y/o sus 
designados debidamente autorizados tienen el derecho, poder y autoridad 
exclusivos, a su absoluta discreción, para administrar, aplicar e interpretar 
el Plan, incluida esta SPD, el Acuerdo de fideicomiso y otros documentos 
del Plan, y para decidir todos los asuntos que surjan en conexión con la 
operación o administración del Plan o el fideicomiso del Plan establecido 
según el Plan. Sin limitar la generalidad de lo anterior, la Junta y/o sus 
designados debidamente autorizados, incluido el Comité de Apelaciones 
con respecto a las apelaciones de reclamos de beneficios denegadas, 
tendrán toda la autoridad a su absoluta discreción para:

•� �tomar�todas�las�medidas�y�decisiones�con�respecto�a�la�elegibilidad�para�
el Plan y el monto de los beneficios pagaderos en virtud de éste;

•� �formular,�interpretar�y�aplicar�los�reglamentos�y�las�políticas�necesarias�
para administrar el Plan de acuerdo con los términos del Plan;

•� �decidir�todos�los�asuntos,�incluidos�los�asuntos�legales�o�de�hecho,�
relativos al cálculo y pago de beneficios del Plan;

•� �resolver�o�aclarar�cualquier�ambigüedad,�inconsistencia�y�omisión�que�
surja con respecto al Plan, incluida esta SPD, el Acuerdo de fideicomiso 
u otros documentos del Plan;

•� �procesar�y�aprobar�o�rechazar�los�reclamos�de�beneficios�y�las�reglas�
sobre exclusiones de beneficios; y

•� determinar�el�nivel�de�prueba�requerido�en�cada�caso.

 Todas las determinaciones e interpretaciones hechas por la Junta y/o 
sus designados debidamente autorizados serán finales y obligatorias para 
todos los Participantes, beneficiarios y cualquier otra persona que reclame 
beneficios del Plan. 

 La Junta ha delegado ciertas funciones administrativas y operacionales 
al personal de Building Service 32BJ Benefit Funds y al Comité de 
Apelaciones. La mayoría de sus preguntas sobre los problemas diarios 
pueden ser respondidas por el personal del Centro de servicios para 
afiliados. Si desea comunicarse con la Junta, escriba a:

 Board of Trustees 
 Building Service 32BJ Pension Fund 
 101 Avenue of the Americas 
 New York, NY 10013-1991



32BJ Pension Fund–Program C        39              

Modificación o cancelación de un Plan

 La Junta pretende mantener el Plan de forma indefinida, pero se 
reserva el derecho a modificarlo o cancelarlo a su absoluta discreción. Una 
vez cancelado el plan, los beneficios se administrarán según las normativas 
de la Corporación avalista de los beneficios de pensión (“PBGC”). Si se 
cancela el Plan, podrían reducirse sus beneficios al nivel garantizado por la 
PBGC. Consulte “Seguro federal” a continuación, para ver una descripción 
de los beneficios que garantiza la PBGC.

Seguro federal

 La Corporación avalista de los beneficios de pensión (“PBGC”), una 
agencia de seguros federal, asegura los beneficios de pensión según este 
Plan multiempleador. De acuerdo con el programa del plan multiempleador, 
la PBGC proporciona asistencia financiera por medio de préstamos a los 
planes insolventes. Un plan multiempleador se considera insolvente si no 
es capaz de pagar beneficios (por lo menos iguales al límite de beneficios 
garantizados de la PBGC) cuando venzan.

 La ley establece el beneficio máximo de las garantías de la PBGC. De 
acuerdo con el programa multiempleador, la garantía de PBGC iguala 
los�años�de�servicio�del�Participante�multiplicados�por�(1)�el�100%�de�los�
primeros $11 de la tasa de acumulación de beneficios mensual, y (2) el 
75% de los siguientes $33. El límite de garantía máximo de la PBGC es de 
$35.75�mensuales�multiplicados�por�los�años�de�servicio�del�Participante.�
Por�ejemplo,�la�garantía�máxima�anual�para�un�jubilado�con�30�años�de�
servicio sería de $12,870.

 La garantía de la PBGC generalmente cubre: (1) los beneficios 
normales de la jubilación y los de la jubilación anticipada; (2) los beneficios 
por discapacidad si queda discapacitado antes de que el Pan sea insolvente; 
y (3) algunos beneficios para sus sobrevivientes. 

 La garantía de la PBGC generalmente no cubre (1) los beneficios que 
superen la cantidad máxima garantizada establecida por la ley; (2) los 
aumentos de beneficios y los beneficios nuevos basados en las disposiciones 
del�plan�que�han�estado�vigentes�menos�de�5�años�en�(i)�la�fecha�de�
cancelación del plan o (ii) el momento en que el plan se vuelve insolvente, 
lo que sea antes; (3) los beneficios al no tener Derecho a pensión porque no 
ha trabajado durante el tiempo suficiente; (4) los beneficios para los que 
no ha cumplido todos los requisitos en el momento en que el plan se vuelve 
insolvente; y (5) los beneficios que no sean de pensión, como seguro de 
salud, seguro de vida, ciertos beneficios por muerte, pago de vacaciones e 
indemnización por cesantía.
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 Para obtener más información sobre la PBGC y los beneficios que 
garantiza, comuníquese con PBGC Customer Contact Center, PO Box 
151750, Alexandria VA 22315-1750, o llame al 202-326-4000 (no es un 
número gratuito). Los usuarios de TTY/TDD pueden llamar al servicio de 
transmisión federal en forma gratuita al 1-800-877-8339 y pedir que los 
comuniquen al 1-800-400-7242. Se encuentra a su disposición información 
adicional sobre el programa de seguro de pensión de la PBGC a través del 
sitio web de esta en Internet en http://www.pbgc.gov. O puede comunicarse 
con el Centro de servicios para afiliados.

Declaración de derechos según la Ley de Seguridad de los Ingresos 
Jubilatorios de los Empleados de 1974 con sus modificaciones

 Como Participante del Building Service 32BJ Pension Plan, usted tiene 
ciertos derechos y protecciones según la Ley de seguridad de los ingresos 
jubilatorios de los empleados de 1974 (Employee Retirement Income 
Security Act, ERISA). ERISA establece que todos los Participantes del Plan 
tendrán derecho a:

•� �Examinar�sin�costo,�en�la�Oficina�de�cumplimiento,�todos�los�documentos�
que rigen el Plan, incluidos los acuerdos colectivos de trabajo, los 
acuerdos de participación y copias del último informe anual (Formulario 
serie 5500) presentado por el Plan ante el Departamento del Trabajo 
de los Estados Unidos y disponible en el salón de información de la 
Administración de beneficios de pensión y bienestar (“EBSA”).

•� �Obtener,�mediante�solicitud�por�escrito�a�la�Oficina�de�servicios�
de jubilación, copias de los documentos que rigen la operación del 
Plan, incluidos los acuerdos colectivos de trabajo, los acuerdos de 
participación y copias del último informe anual (Formulario serie 
5500), así como la Descripción abreviada del Plan actualizada.

•� �Obtener�una�declaración�que�le�indique�si�tiene�derecho�a�recibir�una�
pensión�a�la�Edad�normal�de�jubilación�(generalmente�a�los�65�años)�y,�
si es así, cuáles serían sus beneficios en virtud del Plan a dicha edad si 
deja de trabajar en este momento. Si no tiene derecho a una pensión, 
la�declaración�por�escrito�le�dirá�cuántos�años�más�tendrá�que�trabajar�
para adquirir tal derecho. Esta declaración se debe solicitar por 
escrito, y no existe ninguna obligación de proporcionarla si se solicita 
más de una vez por cada doce meses. El Plan debe proporcionar esta 
declaración sin costo.

•� �Obtener�una�copia�del�informe�financiero�anual�del�Fondo�y�cierta�
información actuarial, financiera y de financiación del Plan. Recibirá 
automáticamente un aviso anual con respecto al estado de financiación 
del Fondo.
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 Además de establecer los derechos que tienen los Participantes del 
Plan, ERISA impone obligaciones a las personas responsables de la 
operación del Plan. Las personas que administran su Plan, denominados 
“fiduciarios” del Plan, tienen el deber de actuar prudentemente cuidando 
sus intereses y los intereses de los demás Participantes y beneficiarios del 
Plan. Ninguna persona, incluido su empleador, su unión ni ninguna otra 
persona, puede despedirlo o discriminarlo para impedir que obtenga un 
beneficio de pensión o ejerza sus derechos según ERISA. 

 Si se rechaza o se ignora su reclamo de un beneficio, de forma total o 
parcial, tiene derecho a conocer el motivo, a obtener sin costo copias de 
los documentos relacionados con la decisión y a apelar a cualquier rechazo 
dentro de ciertos plazos. 

 Según ERISA, usted puede hacer valer los derechos mencionados 
anteriormente tomando ciertas medidas. Por ejemplo, si solicita una copia 
de los documentos del Plan o del último informe anual de este y no los 
recibe dentro de 30 días, puede presentar una demanda ante un tribunal 
federal. En dicho caso, el tribunal puede exigirle al administrador del Plan 
que le proporcione los materiales y le pague un máximo de $110 diarios 
hasta que los reciba, a menos que estos no se hayan enviado por razones 
ajenas al administrador del Plan.

 Si su reclamación de beneficios se rechaza o se ignora, en su totalidad 
o en parte, puede presentar una demanda en un tribunal estatal o 
federal. Además, si no está de acuerdo con la decisión del Plan o carece 
de notificación de la misma en cuanto al estado calificado de una Orden 
Judicial de Relaciones Domésticas, puede presentar una demanda ante 
un tribunal federal. No puede presentar una demanda, ya sea para que 
se revise el rechazo de un reclamo o se dicte una QDRO, hasta que haya 
seguido los procedimientos de apelación descritos en las páginas 32 a 34. 
Si los agentes fiduciarios del Plan hacen uso indebido del dinero del Plan o 
si sufre algún tipo de discriminación por ejercer sus derechos, puede pedir 
ayuda al Departamento del Trabajo de los Estados Unidos o presentar una 
demanda ante un tribunal federal. El tribunal decidirá quién deberá pagar 
los costos judiciales y los honorarios legales. Si obtiene un fallo favorable, 
el tribunal puede ordenarle a la parte demandada que pague dichos costos 
y honorarios. Si el fallo es desfavorable, el tribunal puede ordenarle a usted 
que pague estos costos y honorarios si, por ejemplo, se considera que su 
reclamo no es serio.
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 Si tiene preguntas sobre su Plan, comuníquese con el administrador 
del Plan. Si tiene alguna pregunta sobre esta declaración o sus derechos 
según ERISA, o si necesita asistencia para obtener documentos del 
administrador del Plan, debe comunicarse con la oficina más cercana de la 
Administración de Beneficios de Pensión y Bienestar (EBSA, por sus siglas 
en inglés) del Departamento del Trabajo de Estados Unidos que aparezca 
en su directorio telefónico, o con:

Division of Technical Assistance and Inquiries 
Employee Benefits Security Administration (EBSA) 
U.S. Department of Labor 
200 Constitution Avenue N.W. 
Washington, DC 20210 

 También puede obtener algunas publicaciones sobre sus derechos y 
deberes según ERISA llamando a la línea directa de publicaciones de la 
Administración de Beneficios de Pensión y Bienestar (EBSA) o visitando el 
sitio web del Departamento del Trabajo: http://www.dol.gov.

inFormAción del PlAn 
Nombre del plan: Building Service 32BJ Pension Fund

Número de identificación del empleador: 13-1879376

Número del plan: 001

Año del plan: del 1 de julio al 30 de junio

Tipo de plan: Plan de pensión de beneficios definidos

Financiamiento de los beneficios y tipo de administración

 Todos los aportes al Fondo de fideicomiso son realizados por los 
Empleadores contribuyentes al Plan conforme a sus acuerdos por escrito. 
Los beneficios son administrados por la Junta de fideicomiso.

Patrocinador y administrador del Plan

 El Plan es administrado por una Junta de fideicomiso conjunta 
compuesta por los Agentes fiduciarios de la unión y del empleador.  
Se puede comunicar con la oficina de la Junta de fideicomiso en:

Board of Trustees 
Building Service 32BJ Pension Fund 
101 Avenue of the Americas 
New York, NY 10013-1991
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Empleadores participantes

 La Oficina de cumplimiento le proporcionará, cuando lo solicite por 
escrito, la información de si un empleador en particular está aportando 
al Plan en nombre de los empleados que trabajan bajo un acuerdo por 
escrito así como de la dirección de dicho empleador, y si cierta unión tiene 
un acuerdo colectivo de trabajo que requiera aportes al Plan, así como la 
dirección de dicha unión. Además, puede obtenerse si se solicita por escrito 
a la Oficina de cumplimiento una lista de los empleadores contribuyentes 
al Plan y las uniones que formen partes de acuerdos colectivos de trabajo 
según los cuales se mantiene el Plan. Esta lista también está disponible en la 
oficina del Plan:

Oficina de cumplimiento

 Puede comunicarse con la Oficina de cumplimiento en la siguiente 
dirección:

Compliance Office 
Building Service 32BJ Benefit Funds 
101 Avenue of the Americas 
New York, NY 10013-1991 
212-539-2778

Agente encargado de la notificación del proceso legal

 La Junta ha sido designada como agente para entregar la notificación 
del proceso legal. La notificación del proceso legal se puede efectuar en la 
Oficina de cumplimiento o de los agentes fiduciarios individuales.

glosArio de términos
 Para ayudarle a comprender sus beneficios del Programa C, es 
importante que conozca el significado de los términos que se definen 
aquí.�Tenga�en�cuenta�que�este�Glosario�está�diseñado�para�ofrecerle�
información básica de lo que significan generalmente estos términos 
importantes. Para obtener definiciones más detalladas, consulte las 
normas y los reglamentos oficiales del Plan. Debería revisar el resto de la 
Descripción abreviada del Plan detenidamente ya que usa estos términos 
en contexto y describe excepciones y normas especiales que pueden ser 
relevantes en su caso. 
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75% Opcional de la pensión conjunta y de sobreviviente es la forma 
  de beneficio de pensión que le proporciona un monto mensual ajustado, 

y después de su fallecimiento le proporciona a su Pareja conviviente 
una pensión de sobreviviente igual al 75% del monto mensual ajustado. 

75% Opcional de la pensión de marido y mujer es la forma de beneficio 
  de pensión que le proporciona un monto mensual ajustado, y después 

de su fallecimiento le proporciona a su Cónyuge legal una pensión de 
sobreviviente igual al 75% del monto mensual ajustado. La elección de 
esta forma de pago no requiere una renuncia del Cónyuge de la Pensión 
de marido y mujer del 50%.

Acuerdo de fideicomiso es el Acuerdo y la declaración del fideicomiso 
  que establece la entrada en vigencia del Building Service 32BJ Pension 

Fund el 1 de julio de 1978 y sus posteriores enmiendas.

Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados es la forma de beneficio 
  de pensión que se le paga si, en la Fecha de inicio de la anualidad, no 

está casado u obtiene la renuncia de su Cónyuge a la Pensión de marido 
y mujer del 50% y elige esta forma de beneficio de pago. Esta forma de 
pago se paga durante toda su vida, y si fallece antes de haber recibido los 
36 pagos mensuales, su Beneficiario recibirá el saldo de esos 36 pagos. 

Año del Plan es el período de 12 meses del 1 de julio al siguiente 30 de junio.
  Es el mismo período que se usará para determinar el Servicio con 

derecho a pensión y el Crédito de servicio.

Beneficiario es cualquier persona designada para recibir beneficios según 
  el Plan después del fallecimiento del Participante u otra persona (que 

no sea un Participante) que de otro modo tenga derecho a recibir 
dichos beneficios.

Cónyuge es una persona del sexo opuesto con la que se considera que usted 
  está casado según la ley aplicable (o un ex Cónyuge hasta el punto que 

lo determine una Orden Judicial de Relaciones Domésticas Calificada). 
Los términos “casado” y “no casado” en este folleto se refieren a si está 
casado (o no) con su Cónyuge. 

 Se aplican ciertos requisitos adicionales para ciertos fines:

� •� �Para�los�fines�de�la�Pensión�de�marido�y�mujer�del�50%�y�el�75%�
Opcional de la pensión de marido y mujer, un Cónyuge solamente 
puede ser una persona con la que estuvo casada (i) durante el 
período de 365 días inmediatamente anterior a la Fecha de inicio de 
la anualidad y en la fecha de su muerte, o (ii) durante al menos 365 
días antes de su muerte; o (iii) durante al menos 365 días antes del 
divorcio, y su ex Cónyuge debe tratarse como Cónyuge o Cónyuge 
sobreviviente según una Orden Judicial de Relaciones Domésticas 
Calificada. 
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� •� �Para�los�fines�de�la�pensión�de�cónyuge�sobreviviente�antes�de�la�
jubilación, descrita en las páginas 24 y 25, un Cónyuge solamente 
puede ser una persona con la que estuvo casado durante todo el 
período de 365 días precedente a su fallecimiento.

Crédito de servicio es el crédito que se usa para calcular sus beneficios de 
  pensión como se describe en las páginas 7 y 8, y consiste en trabajar en 

un Empleo cubierto (en base al empleo actual). Tenga en cuenta que 
cuando se usan los términos “acumulado” o “acumula” con respecto al 
Crédito de servicio, no se incluye el Crédito por servicios pasados.

Crédito por servicios pasados es el Crédito de servicio que se proporciona 
  a los Participantes que trabajan para un empleador cuando ese 

empleador comienza a formar parte de un acuerdo colectivo de trabajo 
y posteriormente comienza a participar y contribuir al Plan. Consulte 
las páginas 9 y 10 para más detalles.

Derecho a pensión significa que ha cumplido la Edad normal de jubilación 
� �mientras�es�Participante�o�que�ha�acumulado�cinco�años�de�Servicio�

con derecho a pensión. Una vez que tiene Derecho a pensión, 
normalmente no podrá perder sus beneficios incluso si deja un Empleo 
cubierto antes de cumplir la edad en la que podría solicitar beneficios. 
Consulte “Pérdida de los beneficios de pensión” en las páginas 29 y 30, 
para obtener más información sobre la pérdida de beneficios

Distribución de reinversión elegible significa cualquier distribución 
  de cualquier parte de sus beneficios a usted o, en algunos casos, 

a su Beneficiario, excepto por cualquier distribución que sea uno 
de una serie de pagos periódicos iguales significativos (no menos 
frecuentemente�que�una�vez�al�año)�que�se�hace�de�por�vida�(o�durante�
su esperanza de vida) o las vidas conjuntas (o la esperanza de vida 
conjunta) suya y de su Beneficiario, o durante un período específico 
de�tiempo�de�diez�años�o�más;�cualquier�distribución�exigida�según�
la sección 401(a)(9) del Código de Rentas Internas; y la porción de 
cualquier distribución que no se pueda incluir en los ingresos brutos 
(determinado independientemente de la exclusión por valorización no 
realizada con respecto a los valores del empleador). 

Edad normal de jubilación�significa�65�años�o,�si�es�posterior,�el�quinto�
 aniversario de su participación en el Plan.

Empleador contribuyente es un empleador al que se le obliga a hacer 
 contribuciones al Fondo para recibir beneficios según el Plan.
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Empleo cubierto se refiere a un trabajo en una clasificación por la cual su 
  empleador está obligado a hacer aportes al Fondo para recibir 

beneficios según el Plan. El Empleo cubierto no incluye el trabajo 
en una clasificación para la que el empleador está obligado a hacer 
aportes a los Programas A o B del Fondo (consulte la página 6), que se 
describen en folletos separados.

Empleo inhabilitante es cualquier categoría de trabajo que cumple todas 
 las siguientes condiciones:

  (i) El trabajo es en una rama o campo en el que usted estuvo 
empleado en cualquier momento según el Programa C;

  (ii) El trabajo es en cualquier industria en la cual usted acumula 
beneficios según el Programa C en el momento de su Edad normal de 
jubilación o jubilación anticipada; y

  (iii) El trabajo es en cualquier estado en el que se hicieron aportes o 
era obligatorio hacer aportes al Programa C en el momento de su Edad 
normal de jubilación o jubilación anticipada.

 Entre los Empleos inhabilitantes NO se incluirá:

  1.  Trabajo para el que se requerían aportes al Programa A o B del 
Plan; y

 2.  Trabajo para cualquier empleador durante cualquier mes después 
de Jubilarse en el cual sus beneficios de pensión según el  
Programa C sean inferiores a los $200.

Fecha de inicio de la anualidad es el primer día del primer mes calendario 
  después de que el Participante ha cumplido todas las condiciones para 

tener derecho a los beneficios, incluido rellenar una solicitud de beneficios.

Fecha de inicio requerida�es�el�1�de�abril�del�año�calendario�siguiente�al�
� año�calendario�en�el�que�usted�cumple�70�años�y�medio.

Fondo es el Building Service 32BJ Pension Fund.

Horas de servicio son todas las horas de trabajo compensado en un 
 Empleo cubierto. También incluyen:

� •� �vacaciones,�fiestas�o�licencias�retribuidas�del�Empleo�cubierto,�
así como períodos de discapacidad por los que recibe beneficios de 
discapacidad según las leyes de indemnización por accidentes del 
estado u otras leyes estatales atribuibles al Empleo cubierto, que 
no superen los seis meses o las 501 horas por cualquier período de 
discapacidad; y 

� •� �horas�por�las�que�tiene�derecho�a�que�le�devuelvan�el�pago�en�la�
medida en que tengan la intención de remunerarlo por los períodos 
durante los cuales ha estado en un Empleo cubierto.
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Interrupción en el servicio es un período de tiempo específico en el que 
  usted no está trabajando en un Empleo cubierto después de convertirse 

en elegible para participar en el Plan. Incurrirá en una Interrupción 
en�el�servicio�de�un�año�si�no�tiene�al�menos�500�Horas�de�servicio�
en�un�Empleo�cubierto�durante�un�Año�del�Plan�(1�de�julio�al�30�de�
junio). Una Interrupción en el servicio tiene el efecto de cancelar su 
estado como Participante según el Plan (a menos que esté recibiendo 
un beneficio de pensión o tenga Derecho a pensión) y puede corregirse 
con la cantidad suficiente de servicio posterior. Una Interrupción en el 
servicio se vuelve permanente si ha incurrido en cinco Interrupciones 
en�el�servicio�consecutivas�de�un�año.�

Jubilarse significa dejar por completo un Empleo inhabilitante y solicitar 
  una pensión ya sea inmediatamente antes de dejarlo o mientras lo 

hace.

Junta es la Junta de fideicomiso establecida y constituida cada cierto 
 tiempo de acuerdo con el Acuerdo de fideicomiso.

Orden Judicial de Relaciones Domésticas Calificada (“QDRO”) es un fallo, 
  sentencia u orden judicial relacionado con los derechos de un Cónyuge, 

de un ex Cónyuge o hijo del Participante y que se hace en virtud de una 
ley estatal de relaciones domésticas, y que crea o reconoce el derecho 
de un Cónyuge, anterior Cónyuge o hijo a recibir todos o parte de los 
beneficios pagaderos al Participante según el Plan. 

Pago único del equivalente actuarial es un beneficio de pago único por 
  el valor del equivalente actuarial del beneficio que se pagaría, y que 

se determina usando la tabla de mortalidad y las tasas de interés 
establecidas�en�la�sección�del�Código�417(e)(3),�usando�el�Año�del�Plan�
como el período de estabilidad y el segundo mes anterior al comienzo 
del período de estabilidad como el mes de referencia.

Pareja conviviente es cualquier persona del mismo sexo que usted, que 
  ha vivido con usted continuamente en una relación estrecha, exclusiva 

y�comprometida�durante�al�menos�un�año�desde�su�Fecha�de�inicio�de�
la anualidad, si cumple al menos uno de los siguientes requisitos:

� •� �proporciona�un�certificado�de�matrimonio�de�cualquier�estado�de�
los Estados Unidos o una provincia en Canadá donde sean válidos 
los matrimonios entre personas del mismo sexo; o

� •� �si�no�están�permitidos�los�matrimonios�del�mismo�sexo�en�la�
jurisdicción donde reside, proporciona un certificado de unión civil 
de un estado de los Estados Unidos o de una provincia de Canadá 
donde sean válidas las uniones civiles; o
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� •� �si�no�se�dispone�de�un�certificado�de�matrimonio�o�de�unión�
civil en la jurisdicción donde resida, se necesitará proporcionar 
declaraciones juradas que atestigüen su relación, más un registro 
de Pareja conviviente conforme a la ley estatal o local (si se permite 
donde vive), y prueba de su interdependencia económica que 
resulte satisfactoria para la Junta.

 Su Pareja conviviente no calificará como Pareja conviviente si:

� •� �usted�o�su�Pareja�conviviente�está�o�estuvo�casado(a)�con�otra�
persona durante los 12 meses anteriores a la Fecha de inicio de la 
anualidad;

� •� �usted�y�su�Pareja�conviviente�tienen�una�relación�consanguínea�
que impidiese el matrimonio si fuesen del sexo opuesto; o

� •� su�Pareja�conviviente�tiene�menos�de�19�años�de�edad.

Participante es un empleado o antiguo empleado que ha cumplido los 
  requisitos para participar en el Plan y cuyo estado como Participante 

no se ha cancelado debido a una Interrupción en el servicio de un 
año.�Consulte�las�páginas�7�y�8�para�ver�requisitos�de�trabajo�más�
detallados. Un Pensionado también es un Participante.

Pensionado es una persona que está recibiendo una pensión del Plan o a 
  la que se le pagaría una pensión del plan, pero que debido al 

procesamiento administrativo aún no ha llegado a su Fecha de inicio de 
la anualidad, o cuya pensión se ha suspendido debido a que ha vuelto a 
un Empleo inhabilitante.

Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% es la forma de beneficio de 
  pensión que le proporciona un monto mensual ajustado, y después de 

su fallecimiento le proporciona a su Pareja conviviente una pensión 
igual al 50% del monto mensual ajustado.

Pensión de jubilación anticipada es el beneficio de pensión disponible
� �para�los�Participantes�que�han�cumplido�55�años�y�tienen�al�menos�120�

meses de Crédito de servicio. Consulte las páginas 16 y 17.

Pensión de marido y mujer del 50% es la forma de beneficios de pensión 
  que se le paga automáticamente a usted si está casado, a menos que su 

Cónyuge legal en la Fecha de inicio de la anualidad acepte renunciar 
a su derecho a la porción de superviviente de la pensión. Esta pensión 
le ofrece un monto mensual ajustado, y después de su fallecimiento le 
proporciona a su Cónyuge legal una pensión de superviviente igual al 
50% de su monto mensual ajustado. 
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Pensión por discapacidad se refiere al beneficio de pensión disponible 
  para los Participantes que han quedado con una discapacidad total 

y permanente (como se describe en las páginas 17 y 18) mientras 
trabajaban en un Empleo cubierto, tienen al menos 180 meses de 
Crédito�de�servicio�y�han�cumplido�50�años.

Pensión reducida es el beneficio de pensión disponible para los Participantes 
  que han cumplido la Edad normal de jubilación y tienen Derecho a 

pensión, pero no son elegibles para una Pensión regular.

Pensión regular es el beneficio de pensión disponible para los Participantes 
  que tienen 300 meses de Crédito de servicio acumulado y han cumplido 

los�65�años.

Plan de jubilación elegible es una cuenta individual de jubilación descrita 
  en la sección 408(a) del Código de Rentas Internas, una anualidad de 

jubilación individual descrita en la sección 408(b) del Código de Rentas 
Internas, un plan de anualidad descrito en la sección 403(a) del Código 
de Rentas Internas, un fideicomiso calificado descrito en la sección 
401(a) del Código de Rentas Internas y, en algunos casos, un contrato 
de anualidad descrito en la sección 403(b) del Código de Rentas 
Internas, un plan elegible según la sección 457(b) del Código de Rentas 
Internas que mantiene un estado, la subdivisión política de un estado o 
cualquier agencia o dependencia de un estado o la subdivisión política 
de un estado, y una IRA Roth descrita en la sección 408A del Código de 
Rentas Internas. 

Plan o Programa C significa Programa C del Building Service 32BJ
 Pension Fund.

Reinversión directa se refiere a un pago del Plan a un Plan de jubilación 
 elegible.

 Servicio con derecho a pensión�es�un�período�de�servicio�(medido�en�años)�
 que se usa para determinar cuándo tiene usted Derecho a pensión.

Unión quiere decir SEIU Local 32BJ.
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Página 1 de 6  15 de noviembre de 2017 

 

 

Resumen de modificaciones materiales 

                                               Building Service 32BJ Pension Fund 

Pension Plan, Programa C 
 

La siguiente lista enumera los cambios y las aclaraciones que han ocurrido desde la impresión de la Descripción 

abreviada del plan (Summary Plan Description, SPD) del Building Service 32BJ Pension Fund para el Pension 

Plan, Programa C, con fecha del 1 de enero de 2011.  El presente Resumen de modificaciones materiales 

(Summary of Material Modifications, SMM) suplementa o modifica la información presentada en su SPD con 

respecto al Plan. Conserve este documento con su copia de la SPD para referencia futura. 

 

Cambio de dirección:  Con vigencia a partir del 14 de noviembre de 2011, la dirección de 101 Avenue of the 

Americas, New York, NY 10013-1991, dondequiera que aparezca, se cambia por la siguiente dirección: 

25 West 18th Street 

New York, NY  10011-4676 

 

Cambio del Agente fiduciario de la Unión Página 1: Con vigencia a partir del 4 de octubre de 2012, Michael 

J. Fishman renunció como agente fiduciario de la Unión y se nombró a Larry Engelstein. La información de 

Larry aparece a continuación: 

 

Larry Engelstein 

Vicepresidente Ejecutivo 

SEIU Local 32BJ 

25 West 18th Street 

New York, NY 10011-1991 

 

Cambios en los cargos de los Agentes fiduciarios de la Unión Página 1:  Con vigencia a partir del 4 de 

octubre de 2012, Hector Figueroa es el Presidente de la SEIU Local 32BJ; y Kevin J. Doyle es el Asesor 

Especial del Presidente de la SEIU Local 32BJ. 

 

Cambio en los Contadores y subsiguiente cambio de nombre Página 1:  Con vigencia a partir del 1 de julio 

de 2013, Bond Beebe reemplaza a BDO USA, LLP como el contador. Con vigencia a partir del 31 de agosto de 

2017, Bond Beebe se ha unido a Withum Smith & Brown, PC y ha cambiado su nombre a Withum Smith & 

Brown, PC. 

 

Cambio en la terminología de tipo de pensión Páginas 13 a 15 y en toda la SPD:  El nombre de la pensión 

conocida como la “Pensión reducida” ha sido cambiado y ahora se denomina “Pensión con derecho adquirido”.  

En todas las secciones de la SPD donde aparezca el término “Pensión reducida”, éste se reemplaza con el 

término “Pensión con derecho adquirido”.  

 

Adición de tasas de contribución por hora del empleador Página 14:  Con vigencia a partir del 1 de febrero 

de 2012, el párrafo inmediatamente anterior a la tabla de la página 14, y la tabla en sí de la página 14, se 

eliminan y reemplazan con el siguiente párrafo y la siguiente tabla: 
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 El monto mensual de la Pensión regular es el nivel máximo más alto de beneficios para el que habrá 

acumulado al menos 300 meses de Crédito de servicio ganados correspondientes a la tasa de contribuciones de 

su empleador.  La tabla a continuación muestra el monto mensual que se le pagará si tiene 300 meses de Crédito 

de servicio ganado, dependiendo de la tasa de contribuciones:  
 

Tasa de contribuciones 

semanal 

Tasa de contribuciones por 

hora 

Nivel de beneficio 

máximo 

$10.00 $0.28 $210 

$11.50 $0.32 $250 

$13.50 $0.38 $310 

$20.50 $0.58 $500 

$29.00 $0.83 $750 

$38.00 $1.08 $1,000 
 

 

Consolidación de las Formas de pago de pensión Páginas 19 a 25: Con vigencia a partir del 26 de junio de 

2013, se elimina completamente la sección Formas de pago de pensión y se reemplaza con lo siguiente, sin 

embargo, con vigencia a partir del 1 de junio de 2017, el requisito de un año de matrimonio para las anualidades 

de sobreviviente antes y después del retiro se elimina de esta sección y de todas las demás secciones de la SPD, 

y con vigencia a partir del 15 de noviembre de 2017, se eliminan todas las referencias a pareja conviviente1 en 

esta sección y en todas las demás secciones de la SPD: 

 

 Formas de pago de pensión 
 
Una vez que decida retirarse, su pensión se le pagará de una de las siguientes formas, las cuales se describen 

más detalladamente en las páginas 20 a 25, dependiendo de su estado civil y de la elección que haga al 

momento de su retiro: 

 

• Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados  

 forma requerida para los Participantes no casados 

 forma opcional para los Participantes casados con el correspondiente consentimiento del 

cónyuge 

 

• Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%  

 forma requerida para los Participantes casados a menos que usted elija la Pensión conjunta y de 

sobreviviente del 75% opcional (según se define en la página 51)  

 

• Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% opcional  

 forma opcional para los Participantes casados; no se requiere el consentimiento del cónyuge  

 

Advertencia: Cada vez que se utilice el término “casado” o “Cónyuge” en esta publicación, dicho término se 

refiere a la persona con la que usted está legalmente casado. La Junta tiene derecho, para cualquier fin, a basarse 

en su declaración para determinar si está casado y, de ser así, con quién. La Junta puede negarle beneficios a 

una persona que afirme ser su cónyuge, si esto contradice su declaración. 

 
                                                 
1 En el caso de cualquier participante que eligió una Pensión conjunta y de sobreviviente para una pareja conviviente conforme a las 

disposiciones del Plan en vigencia antes del 15 de noviembre de 2017, la pareja conviviente designada se tratará como a un cónyuge. 
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Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados 

La Anualidad vitalicia con 36 meses garantizados le proporciona un pago de pensión mensual durante el resto 

de su vida. Si muere antes de recibir, al menos, 36 pagos de pensión, los pagos mensuales garantizados restantes 

se le pagarán a su Beneficiario. (Consulte las páginas 34 y 35 para obtener información sobre cómo designar a 

un Beneficiario y consulte la página 44 para obtener la definición de Beneficiario). 

 

Por ejemplo, si muere después de recibir 16 pagos mensuales, los 20 pagos restantes se le pagarán a su 

Beneficiario. Si vive lo suficiente como para recibir los 36 pagos mensuales garantizados, seguirá recibiendo 

pagos mensuales durante el resto de su vida, pero no se pagarán beneficios a su Beneficiario después de que 

usted muera. Si muere después de presentar la solicitud y haber alcanzado la Fecha de inicio de la anualidad, 

pero antes de haber recibido su primer pago, su Beneficiario tendrá derecho a 36 pagos. 

 

Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% 

La Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% le proporciona pagos mensuales mientras viva. Si muere antes 

que su Cónyuge, con el que estaba casado en la Fecha de inicio de la anualidad, la mitad del monto que recibía 

mensualmente se le seguirá pagando a su Cónyuge mientras viva. No se pagarán más beneficios después de que 

su Cónyuge muera. Ya que esta pensión se paga durante la duración de dos vidas en lugar de una, hay una 

reducción actuarial en el monto que se le paga durante su vida.  

 

Nota: Su Cónyuge debe sobrevivir a su muerte para recibir la parte de sobreviviente de la Pensión conjunta y de 

sobreviviente. Si su Cónyuge muere antes que usted, usted seguirá recibiendo el mismo beneficio mensual 

durante el resto de su vida, y todos los beneficios del Plan terminarán cuando usted muera. 

 

Este es un ejemplo de una Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%. Usted decide retirarse a los 65 años 

con una Pensión regular de $1,000.00. Su Cónyuge también tiene 65 años. Según la Pensión conjunta y de 

sobreviviente del 50%, usted recibiría $890.00 (una reducción actuarial basada en la esperanza de vida de su 

Cónyuge) por mes durante el resto de su vida. Cuando usted muera, su Cónyuge seguirá cobrando el 50% del 

beneficio mensual que usted estaba recibiendo, es decir $445.00 mensuales durante el resto de la vida de su 

Cónyuge. No se realizarán más pagos de pensión cuando su Cónyuge muera. 

 

Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% opcional 

La Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% opcional es similar a la Pensión conjunta y de sobreviviente del 

50% ya que le ofrece beneficios reducidos para seguir ofreciendo pagos mensuales a su Cónyuge después de 

que usted muera. Si muere antes que su Cónyuge, con el que estaba casado en la Fecha de inicio de la 

anualidad, el 75% del monto que recibía mensualmente se le seguirá pagando a su Cónyuge mientras viva. No 

se pagarán más beneficios después de que su Cónyuge muera. Al igual que la Pensión conjunta y de 

sobreviviente del 50%, ya que esta pensión se paga durante la duración de dos vidas en lugar de una, hay una 

reducción actuarial en el monto que se le paga durante su vida, y esa reducción actuarial se basa en su edad y la 

de su Cónyuge. Sin embargo, la reducción de sus beneficios es mayor según la Pensión conjunta y de 

sobreviviente del 75% opcional que según la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%, porque el beneficio 

del Cónyuge sobreviviente es mayor de lo que sería según la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%. 

 

Al igual que con la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%, su Cónyuge debe sobrevivir a su muerte para 

recibir la porción de sobreviviente de la Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% opcional. Si su Cónyuge 

muere antes que usted, usted seguirá recibiendo el mismo beneficio mensual durante el resto de su vida, y todos 

los beneficios del Plan terminarán cuando usted muera. 

 

Este es un ejemplo de la Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% opcional, usando los mismos datos del 

ejemplo anterior que describe la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% (usted se retira a los 65 años con 

una Pensión regular de $1000.00, y su cónyuge tiene también 65 años). Según la Pensión conjunta y de 
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sobreviviente del 75%, usted recibiría $840.00 (una reducción actuarial basada en la esperanza de vida de su 

Cónyuge) por mes durante el resto de su vida. Cuando usted muera, su Cónyuge seguirá cobrando el 75% del 

beneficio mensual que usted estaba recibiendo, es decir $630.00 mensuales durante el resto de su vida. No se 

realizarán más pagos de pensión cuando su Cónyuge muera. 

 

La forma de pago que se aplica a su caso 

 

Si es soltero en la Fecha de inicio de la anualidad o es casado y no se puede ubicar a su Cónyuge, se le pagará 

su pensión en la forma de una anualidad vitalicia con 36 meses garantizados. 

 

Si usted está casado en la Fecha de inicio de la anualidad, su pensión se pagará en la forma de la Pensión 

conjunta y de sobreviviente del 50%, a menos que elija recibir la Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% 

opcional o la anualidad vitalicia con 36 meses garantizados. Si elige la Anualidad vitalicia con 36 meses 

garantizados, su Cónyuge debe aceptar por escrito. Si elige la Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% 

opcional, no es necesario el consentimiento del Cónyuge. 

 

Si el valor del Pago único del equivalente actuarial de los beneficios pagaderos a usted o a su beneficiario es 

de $5,000 o menos, los beneficios se pagarán en forma de un pago único en lugar de un cheque de pensión 

mensual de bajo monto (por ejemplo, menos de $30 al mes). Dicha distribución no requerirá el consentimiento 

suyo ni el de su Beneficiario, y no se pagarán más beneficios a usted o a su Beneficiario. Si el valor del Pago 

único del equivalente actuarial de este beneficio es superior a $1,000 (pero no más de $5,000), y usted o su 

Beneficiario no eligen recibir dicha distribución directamente o desean que se pague la distribución 

directamente a un Plan de retiro elegible especificado en una Reinversión directa, el Plan pagará la 

distribución en una Reinversión directa a una cuenta de retiro individual designada por la Junta. 

 

Cuando esté listo para solicitar su pensión, recibirá una explicación completa de sus opciones y las solicitudes 

necesarias para elegir su forma de pago. 

 

Pensión del cónyuge sobreviviente antes de retirarse 

 

Su Cónyuge queda automáticamente cubierto por una Pensión del cónyuge sobreviviente antes de retirarse si: 

 

• usted tiene derecho adquirido (consulte las páginas 10 y 11 para obtener información sobre los derechos 

adquiridos) y 

• usted muere antes de la Fecha de inicio de la anualidad. 

 

Generalmente, la Pensión del cónyuge sobreviviente antes de retirarse le proporcionará a su Cónyuge una 

pensión mensual de por vida equivalente a la mitad de la pensión mensual que usted hubiera recibido si se 

hubiese retirado y elegido la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%. Es decir, si muere después de 

cumplir los requisitos de elegibilidad (edad y Crédito de servicio) para una pensión, pero antes de comenzar su 

pensión, su Cónyuge sobreviviente será elegible inmediatamente para recibir un beneficio igual al que hubiera 

recibido según la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% si usted hubiese comenzado a recibir su pensión 

el día antes de morir. Si muere antes de cumplir los requisitos de elegibilidad para una pensión, su Cónyuge será 

elegible para empezar a recibir la Pensión del cónyuge sobreviviente antes de retirarse en la fecha en la que 

usted hubiese adquirido la elegibilidad para recibir una pensión por primera vez. 

 

Su Cónyuge puede elegir esperar y empezar a recibir la Pensión de cónyuge sobreviviente antes del retiro más 

tarde, pero no después del primer mes en el que usted hubiera alcanzado la Edad normal de retiro. El monto 

mensual puede ser mayor debido al aplazamiento. 

 



 

Página 5 de 6  15 de noviembre de 2017 

SMM Pension Plan, Programa C 

Cambio en la terminología de la Forma de pensión: En todas las demás secciones en las que aparece el 

término "Marido y Mujer", el término se enmienda y se cambia por "conjunta y de sobreviviente" o se elimina 

en los casos en que dicha enmienda pudiera crear una redundancia. 

 

Además, en todo el documento, se elimina la palabra “legal” cada vez que aparece después de la palabra 

“Cónyuge”. 
 

Eliminación de la opción pago único de la anualidad retroactiva a la fecha de inicio del pago Página 28:  

Con vigencia para las fechas de inicio de la anualidad que comienzan a partir del 1 de noviembre de 2012, se 

elimina por completo el primer párrafo de la página 29 bajo la sección “Cuándo comienzan los beneficios de 

pensión” y se reemplaza con el siguiente párrafo: 

 

 Su beneficio de pensión se paga generalmente el primer día del mes siguiente a la fecha en que haya 

cumplido las normas de elegibilidad para beneficios de pensión y la Oficina del Fondo haya recibido una 

solicitud completa que incluya documentación de respaldo, como certificados de nacimiento, certificado de 

matrimonio, acuerdo de divorcio, etc. La fecha en que se pagan los beneficios por primera vez se conoce como 

la Fecha de inicio de la anualidad. Si, después de dejar un empleo cubierto, espera para comenzar a recibir su 

pensión hasta un período posterior a la edad normal de retiro, recibirá una pensión mensual que se incrementa 

para reflejar el período de su edad normal de retiro o período posterior durante el cual no recibió beneficios. El 

incremento será de un 1% por cada mes que posponga sus beneficios después de su edad normal de retiro y 

hasta que cumpla 70 años, y un 1.5% por cada mes que posponga sus beneficios después de ese momento. No 

se aplicará ningún incremento por los meses en los que se suspenda su beneficio. 

 

Anotación sobre el texto de apelación Página 34:  La siguiente frase del segundo párrafo debería estar en 

negrita:  Además, no se puede entablar una demanda más de tres años después de la fecha en la cual se 

rechazó la apelación correspondiente.  
 

Cambio en la terminología del beneficiario para los beneficios por muerte para los pensionados Página 

35:  eliminar 1) su mujer o marido, si está vivo y reemplazarlo con 1) su cónyuge legal, si está vivo. 

 

Adición de la definición de cónyuge legal Página 35:  Después del punto 4) añadir la siguiente oración: Para 

los fines del beneficio por muerte para los pensionados, su cónyuge legal es la persona con la que está 

legalmente casado.  
 

Cambio en la definición de Pareja conviviente Páginas 45 y 46: Con vigencia a partir del 15 de noviembre 

de 2017, se elimina completamente la definición de Pareja conviviente.  

 

Eliminación de la Pensión de marido y mujer del 50% y modificación de la definición de la Pensión 

conjunta y de sobreviviente del 50% Páginas 46 y 47: Con vigencia a partir del 26 de junio de 2013, las 

definiciones de Pensión de marido y mujer del 50% y Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% se eliminan 

en su totalidad. Se agrega una nueva definición de la siguiente manera: 

 

Pensión conjunta y de sobreviviente del 50% significa la forma de beneficio de pensión que se paga 

automáticamente a cualquier Participante casado a menos que el Cónyuge con el que está casado en la Fecha de 

inicio de la anualidad otorgue su consentimiento para renunciar a su derecho a la porción del sobreviviente de la 

pensión o el Participante elija la Pensión conjunta y de sobreviviente del 75%. Esta pensión le ofrece un monto 

mensual reducido y, después de su muerte, su Cónyuge recibirá una pensión de sobreviviente equivalente al 

50% de su monto mensual reducido.  
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Eliminación de la Pensión de marido y mujer del 75% y modificación de la definición de la Pensión 

conjunta y de sobreviviente del 75% Páginas 47 y 48:  Con vigencia a partir del 26 de junio de 2013, las 

definiciones de Pensión de marido y mujer del 75% y Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% se eliminan 

en su totalidad. Se agrega una nueva definición de la siguiente manera: 

 

Pensión conjunta y de sobreviviente del 75% es la forma de beneficio de pensión que le proporciona un 

monto mensual ajustado y, después de su muerte, le proporciona a su Cónyuge una pensión de sobreviviente 

equivalente al 75% del monto mensual ajustado. Si usted está casado, la elección de esta forma de pago no 

requiere la renuncia del cónyuge a la Pensión conjunta y de sobreviviente del 50%. 

 
Aclaración de la definición de Pensionado Página 48:  La definición de Pensionado se aclara agregando el siguiente 

texto después de la última oración: 

 

El término Pensionado no incluye a un participante anterior del Plan que ha recibido un pago único de su pensión. 
Cambio en la definición de Cónyuge Página 49:  A partir del 26 de junio de 2013, se elimina completamente 

la definición de Cónyuge y se reemplaza con lo siguiente: 

 

Cónyuge es una persona con la que está legalmente casado (o un Ex cónyuge hasta el punto que lo determine 

una Orden Judicial de Relaciones Domésticas Calificada). Los términos “casado” y “no casado” en esta 

publicación se refieren a si está casado (o no) con su Cónyuge. 

 
Si tiene alguna pregunta sobre este aviso o desea obtener información adicional sobre los cambios, contáctese con el 

Centro de servicios para afiliados llamando al 1-800-551-3225 durante el horario de 8:30 a. m. a 5:00 p. m., de lunes a 

viernes. 
 

Los documentos oficiales del Plan rigen para el pago efectivo de los beneficios y la administración del presente Plan.  El presente 

SMM simplemente resalta los cambios y no sustituye dichos documentos.  En el caso de surgir cualquier discrepancia entre el 

presente SMM, la SPD o los documentos oficiales del Plan, incluidas todas y cada una de sus enmiendas, regirán los términos de 

los documentos del Plan. 
 


